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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos
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/ l17a*2o19)/
cnHffittu lotflu§rRrrrus nr seRvtclos tÉct{rcns iluMrRu mrce guut¡ ngs Mtt orr¡tturvr {strlgl.

RfHgÚl{ nZg. fUgHfAn$Ctn H-¡-1. [n ei municipio de San Bartnlsme Milpas Altas departamento de SacatepÉquez, el dÍa quince

de febrern del aRo dns mil diecinueve, N[S[T[l[S: Pnr una parte Ana Margoth Eerriucidn Pinzún de [Jtten, de sesenta y un (El) de

edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Trabajn Sncial, con d¡micili¡ en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica ron

Document¡ Persnnal de ldentificacion ELJIZ?TD 23374 [1lü, extendidn por el 11enap del la llepública de Euatemala, quiÉn actúa en su

raiidad de Jefe de 11ecursss Humanos, de la muniripalidad de San Eart¡l¡mÉ },{ilpas Altas, departamentn de SacaiepÉquez, delegada

..". i" susr.ipciún de rnntratns de personal mr.tnicipal. servici¡s tÉrnic¡s y profesionales que requiera esta miinrcipalidad,udrJ lÉ i

cumüetencia que acr"edita mediante tnma de pcsesiún acta númern cer¡ cuarsnta y uno guiun dos mil diecinueve i[4]-Z[l§) de lethaLUI llPúLUr r

^',i..^ i-brErr del an¡ d¡s mil diecinueve, señal¡ como lugar para reribir nntificarianes La Municipalidad ubicada en cuarta calie dnsuuIiLtr rEl

guinn cern d¡s znna uno del municipio de San Bart¡lnmÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y pnr otra parte; Eartnen

., .üLürit6 Elizab*h Eúmez Lúpez, de treinta y d¡s años (32)de edad, estado crvilsnltera, nacirnalidad guatemalteca, Bachil!er en Iamputaciún
-r. 

. ,L
:ti -ü ¿ ':i¡n []rientación [omercial, csn dnmicili¡ en el departamento de SanatepÉquez, originana del departamentn de lluehuetenangr y,?f
Í 't ^q Éecina del municipio de San Lucas, departamento de SacatepÉquez, identifinada cnn Dncumento Personal de ldentificaciún IUi 2815

.' J o'. i-b^ - .,1
,1r-r.d¡'" 3233213fi extendido por e! liENAF, con residenria en 8a ralle A U-31 Zona I [antún los Tulipanes del muniripir de §an EariulsmÉ

l'{ilpas Altas, departameriio SacatepÉqrrez, lugar que señalú para recibir notificaci¡nes, número de identifiraciún iributar"ia 37[78§[1.

Ambos rtrrgantes manifestamss encontrarnos en el libre ejercrcro de nuestros derechns civiles y que ia calidad cln quE actúa el

primern es suficiente conforme a ia ley para la celebraciún del presente cnntrato, que la cionumentación relacionada se tuvo a la vista

y en ln suresivn lns ntorgantes en su ¡rden nas denominaremrs "La l'luniripalidad y La [ontratada", respectivamnnte, cunsentimus en

relebrar el presente cnnirat¡ de §EllVlElES TEIl{lEES, cnntenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEEAL. El presente

cnntratc se susnribe en cumplimientn al conveni¡ de cnaperacinn lnterinstitucirnal númer¡ E3-[3-[7-2[lE, a suscr'it¡ entre la

Secretaria de Ibr'as §ociaies de la isposa del Presidente de la llepublica -SISEP y Ia municipalidad de §an EartolomÉ h{iipas Altas,

[)epartamentn de SacatepÉquez, Para apnyar el funcinnamientu del centrn de atención y desarrollr infantil l{umern 7[[-3ff y con

fundamentn en ln que para e! efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete (4?) 'l cuarenta y nchr (48) del 0ecret¡ númer¡

rinruenta y siete guiún nrventa y rjns (57-§2) del Congresn de Ia Repr:blica, que cnntiene la Ley de [¡ntratacinnes del Esiadu y el

artícul¡ veintisÉis {28} del Reglamento de la referida ley; el 0ecreto del Irngreso de la 11epublica númern doce guión dos mil dns {12-

2[[2], qrre c¡ntiene el codign municipai. SEEtlt{04: BBJETI 0EL [0l,lTllATI. "La Iontratada" se rnmprnmete a presentar servirios

tÉcnicos cnmr Madre Euidadsra en la Euardería lnfantil },lunicipal, ubicada en la 2da. Avenida final znna I Finca El Ierrc, San

BartalomÉ lllilpas Altas, depariamentn de SacatepÉquez. La [¡ntratada deberá prestar sus servicins asistiendn regularmente a las

obligariones que en dirho establecimienro debe de cumpiir. TERDERA: VAt[R 0Et [[NT|iATI Y F[IthlA 0E PAE[: "La l\{unicipalidad"

cunviene En pagar a "La Inntratada" pcr hs ser"¡ici¡s que preste, la raniidad de SEIS MIL SEISüENTIS [[JET¿AIS EXAITIS ([
E,E[}[.[B) rantidad que incluye el mnnto del rnntrat¡ y el impuesto al valor agregadn lYA, dichns fnndos provienen de ios rerursos rje

la Muniripalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en nnce (ll) pagos ronsecutivos, de I¡s meses febrer¡ a diciembre del

año dos mil diecinueve (2üH), prr un m¡ntn de §ElSflENi[S IUEiZAIES EXAITIS ([ E[[.[[) sn periodos n0 mEnnrss de treinia (3[)

dias, debiendose realizar el ¡ltim¡ pago al presentar un inforrne mensual y el infarme final de labsres. H.ÍAI{TA: PLAII [)EL

[[NTIiATI. il plazn del presente contrato estará vigente durante el periodo correspandiente del dra un¡ (l) de lebrero dei añn iics mil

diecinueve (2il19), al día quinre (15) de [)iciembre del an¡ dos mil die cinueve (Zil§).üJIHTA, FIAN/A 0E [lJidPLI[lIE|liI. "La [rntratada"

se obliga a presentar a lav¡r de "La Municipalidad" previn a la aprobaciún de este contrata, una fianza de cumplimientr equivaiente ai

diez por cient¡ (lü%), de su valor, que qarantizará ei fiel cumplimients de sus obligauiones, y quE se hará efectiva por parte de "La

Municipalidad", si se inuumpliere cualquiera de las cláusulas dsl prasente contrato, pEra cuys eferto "La h1unicipalidad" dará audiencia

prr un terminr de diez {l[) días a la lnsiituciún Afianzadrra pafa quE EXprESs In que runsidere legal y pertinente. lJna vez rumplido lo -
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anierinrmente relaci¡nad¡ o vencitia la audiencia sin que se presente ninguna nprsición, sin más trámite se ordenará el

reqrerimientu respeciivn y la lnstitución Alianzad¡ra hará el pagn dentrn del tÉrmins de trcinta (3[) días, crntados a pariir de la

feche del requerimiento, rircunstancia que se hará constar en la púliza respectiva. La lianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

|,1unicipalidad" extienrja cnnstancia a favr de "La Iontratada", que acredite haber recihid¡ a satrsfacciún los servinios prestadns.

SEXIA: PliIl"lIEIüI|\iES. "La Iontratada" tiene prnhibidn ceder n enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente

c¡ntrato, así rsmn proprrcionar in{urmaniún a terceros snbre iss asuntos que ssn de su cunocimients, c0m0 [0nsEIuEncla de lns

senicins que presta. SIPTIMA: DEILARAilIl'l JlJliACA. "La [nntratada" declara bajn juramento que i]u sE encuentra cnmgrendidn en

las prrhibicinnes cnntenidas en el artículo ochenta (8[) de la ley de rnntratacinnes del Estado. IIETAI/A: INF[11tüIS. "La Ioniratada"

presentará los inf¡rmes que le fueren requeridas pnr "La Municipalidad" mensualmente y un infarme final. El prupietarin de estns

.-n-\ 3 L o,2ainfurmes y tudo documentn que se presente Bfl su ras0 es "La Municipalidad" si lo c¡nsidera c¡nveniente para el mejnr desempeñn de

.ñu4,
"- 

E - lá.¡ctividad cnntratada. NUVEilA: TEllhlIt,{Aü[il [)EL [[},|IRAI[. "La Municipaiidad" sin responsabilidad de su par{e pndrá dar por

i il ; tq{ninado unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna, prr las causaies siguientes: a) En cas¡ de
1U ú M i

,,o,.o_._,.¿\1 e\idente negiigencia de "La Iontratada", en la presentaeiún de lns servicios contratadns; b) Si se le embargare a "La Irntratada"

-# sumas quE debieran pagaruE por los servicios prestados siempre que le impida cumplir cnn sus ubligariones; r) Por vencimient¡ del
¡ l,'
X plazr; d) For innumplimientn de las obligacinnss csntractuales; e) P¡r cnnvenir a los intereses de La hlunicipaiidad; y l) F¡r i¡

.-Ji(
.i$ ocurTencia de casr frrtuiio ¡ iuerza maynr. Iuandn "La [¡ntratada" incurre en cualquiera de las causas previstas en ios incrsss a], b)

lI y d) "La lrluniripalidad" en casn ir considere neresari¡, dictará pruvrdencia señaland¡ el tÉrmino de diez días para quB "La Irntratada".8,

U acompañandu las pruebas neresarias, exprese lu que estirne conveniente en defensa de sus intereses. Venridn el terrninn antes
{t-',8 

indiradn, "La illuniripalidad" resrlverá de acuerdr con las pruebas presentadas, dandn pnr terminado el nrntratn, I en su casr,

-#. cuando asiproceda dando por desvanecido el cargr fqrmuiads. Si "La ll{unicipalidad", inlustificadamente retrasara los pagns a quB sB..*
: refiere la clausula tercera de este contratn, transcurrid¡ treinta días habiles despues de haber cancluido los trámites de aulnrizacirn--\r-\ 

flsl pago de serviri¡s "La Iontraiada" pndrá dar pnr terminado el cnntratn sln responsabilidad de su parte. "La Inntratada" por atras

causas prdrá dar pnr term!nads el c¡ntratn dendn avis¡ a "La }',lunicipalidad" cnn anticipariún mínima de treinta {3[) días y tendrá

derecha al pagr cnrrespondiente a este perioda, siempre quE sirs servicins hayan sidn prestadns a entera satisfaccisn de "La

l'lunicipaildad". ln caso fnrtuiio o iuerza mayor qrE impidiere a cualqLiiera de las partes cumplir con sus nbligacirnes cnntractuales,

se r¡nvienr en dar aviso por escritr de tal imposibilidad ian prnntr r0m0 sE tenga nnticia de la causa, ninguna de las partes incurra

en responsabilidad ror incumpiimiento. Asimismo se podrá declarar la terminaciÉn dei presente cnntrato prr resiisiún acnrdada

entre ambas partes. IIEEIMA: APIIIEAüIN. fl presente cnntratn debe ser aprobadn de cnnformidad crn h dispuestn prr lns artículos

nueve (3) numerai seis (E) y cuarenta y rchr (48) de la iey de contratacisnes del estad¡ y nl artiruh veintisÉis (28) del lleglamentr de

la referida ley. DEEI!-iA PRI}'IERA: lhlPllfsru Y [lITENHill,l[S. [ueda eniendidn que cada pago de h¡norarins que se haga a "La

Inntratada" está efectn a rualquier pagn de índule tributaria r de rualquier rtra natura]eza que se establezca en las leyes de ia

llepriblica de Euatemala. BEEIMA §EEUH0A: SANü[NtS. En casn que "La [¡ntratada" no rumpla con prsstar lns servicins

c¡ntratados dentru del plaza estipuladr, será sanrionadn pcT "La h1uniripalidad" nnnfnrme el siguiente procedimientr: a)

Amnnestaciún verbal; b) A.mnneslaciún eserita; y, c) Ierminaciún del contratn. BEEIMA TEREERA: 0lSPISIHUNES IE]{E|lALES: F¡rman

parte del presente cuntratu y quedan incrrporaCrs a ella: a) fl Expediente que sirviú de base para la formaiizarión del presente

instrument¡; b) i¡da la documentaciún que se prrduzra hasta la terminaciún del r¡ntratn; c) El presente cantrato nr crea relacién

labrral entre las partes, por lo que "La [oniratada" nc tiene der"echo a ninglna de las prestacirnes de carácier laboral que la ley

oturga a los saruidsres público, an consecuenuia no está amparadn por ninguna de las estipuiaciones nontenidas rn el [ndigc dn

Trabajn; y. d) "La Ioniratada" autoriza a "l-a Municipalidad" a que se le efertúen desruenirs en lns honoi"arirs que perriba cnn base en

el presente csntrato. por ccasionar deterioro ¡ destrunción de brenes que le asigna "La ldunicipalidad", para el desempeñn de sus----

N9

R
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actiuidades, "La hlunicipalidad" res¡lverá y autorizará dich¡s descuentos en cada caso. 0EflMA HJARTA: tVAlllA[t[l.l. L¡s seryicios

rnntratadns serán evaluados por el Airalde }dunicipal, el Jefe inmediato superior de "La Inntratada" n por el funcirnarin que designe

"La f{uniripaiidad", debiendo recibir a entera satis{accian las servicios presentadns. Una vez recibidas i¡s servicins prestadrs a

entera satisfacciún. Se nrdenará la nanceiacién de la fianza de cumplimienta. [JECIMA fUll,lTA: [[NiRIVEliSIAS. Ioda cuntroversia

relativa al cumpiimiento, interpretaciún, aplicaciún y eiectos de este c¡ntratr, se dirimirán de cnnf¡rmidad crn la ley de ia materia.

BEEli,lA §EAA: A[EPTAIl[t.l ült [[NT|lAI[. l'lanilestamos que con las ralidades cnn qre aciuamns y Bn los tÉrmin¡s relacionarios

aceptamos el presente c¡ntratn el que leídr íntegramente y bien enteradrs de su cnntenidn, nbjetn, validez y efecins legaies,

ratificamos, aceptamos y firmamos en tres hojas dei Librn ie Actas Varias Para liengirn [123, autcrizada prr la Inntralrría [enerai

de [uentas, impresa en su anverso y nt asíen su reversü testaciol ( 1 5-2ü1p] , omí+uase" Entrelineas t
t15A-201p), lease,

019I

' 
a.-

L¡cda. Aia Miqimh Berducids PinzÍn de ffií )¿
Jefe de Recursm Humanos i ,"*-"_^ui 
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

020 0

[0NTRAT0 A0illf{l§TRATlt0 0E SERIIIEIBS TÉ[H|E0S NUirERt] CAT0REE EUIUN t}t]S l,ltL t]tEEtt'tUEllE fl4-20t3)

REilELÚN [29. IUEI{IADAI{EIA T3-3-7. !n el municipio de San Bartolome Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, el día

quince de febrero del ans dos mii diecinueve, N[§ITRilS: For una parte Ana Margoth Berducidu Pinzún de [tten, de sesenia y

un (El)de edad, casada, guatemaiteca, Lirenriada en Trabajo Sncial, con drmicilio en el departamentn de SanatepÉquez, quien se

identifina crn Inrumento Per:onal de ldentifiraciún [tli 227[ 23374 il[f, extendido por el Renap del la República de Guatemaia,

quiÉn autúa en su calidad de Jefe de llecurs¡s Human¡s, de la municipalidad de San EartolnmÉ Milpas Altas. departamenin de

SaratepÉquez, delegada para ia suscripciún de contratns de persnnal municipal, servicios tÉcnicos y profesinnales que requiera

esta municipalidad, competencia que acredito mediante toma de posesión acta númern reru cuarenta y uno guinn dns mil

dlecinueve ([4]-2[15) de fecha quince febrero del ann dos mii diecinueve, señal¡ cnma lugar para recrhir notificacinnes La

l,lunicipalidad uhicada en cuarta calle dos guion cern d¡s znna unn del municipio de §an EariolomÉ l'|ilpas Altas, departamento

de SacatepÉqusz y prlr atra parte; Eloria Viviana Martinez Axpuac, de treinta y ires añns (33) de edad, esiado civil casada,

nacionalidad guatemalteca, rnn dnmicilin en el departamento de SacatepÉquez, originaria y venina del municipin de San

BartalomÉ l'iilpas Altas, departamentn de SaratepÉquez, identificada con lJ¡cumenin Fersonal de ldentificaciún il]l 2838 $2913

ü307 extendidu por el llENAP, rsn rcsidencia en 3s avenida 4-12 znna I del municipio de §an Bartolome Milpas Altas,
-f- -t4-.

Qr uJ '+''' * §departamento SaratepÉquez,lugarque señaiú para recibirnntificacinnes, númern de identificaciúntributaria 3473§37[. Ambos

u r 'út¡rqantes 
manifestam¡s enc¡ntrarn¡s en el lihre ejerricio de nuestrns derech¡s riviles y que la nalidad Eon que actúa eilL itüJ - ^..; e 

...iprimern es sufiriente cnnfnrme a la ley para la celebraciún del presente c¡ntrato. que la dacumentaciún relacionada se tuvo a
i,-., ,i')"

'o', i, vista y en lo sucesivo los ntargantes en su orden nns denominaremns "La Muniripalidad y La [nntratada", respectivarnente,

cnnsentimrs en celebrar el pnsente c¡ntrato de SIIIVIEIUS IEENIE0S, cnntenidt en las siguientes clausulas: PRIMEI'{A: EASE

Ll[AL. El presente contrain se susuribe en cumplimientn al cnnvenio de cnnperaciún lnterinstitucinnal númer¡ E3-[3-[7-ZülE, a

suscritn entre la Secretaria de Ibras Snciales de la Espnsa del Presidente de la Repúhlica -S[Sip y la municipalidad de San

Bart¡lamÉ Milpas Altas, Departamentn de SacatepÉquez. Para apnyar el funninnamientn del centrn de atenciún y desarrolln

infantil Numern 7[[-3[ y con fundamento en ln que para el efectn preceptúan lus artículss cuarenta y siete (47) y cuarenta y

ncho (4§) del 0ecreto númers cincuenta y siete guiún ncventa y dns (57-32) del [ongreso de la República, que contiene la Ley

de lnntrataciones del Estadn; y el artículn veintisÉis (28) del Reglamentn de la referida ley; el 0ecretn del [ongreso de la

Itepuhlica número dnce guiún dos mildns (l2IDBZ), que cnntiene elcúdigo municipal. SEEIJI{BA: IEJEII 0Et [[NT|iAII. "la

[untratada" se cnrnpramete a presentar servirins tÉcnicns crma Madre Euidadnra en la §uardería lnfantil Municipai, ubicada

en la Zda. Avenida final znna I Finca El [erro, San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez. La [ontratada deberá

presiar sus servicios asistiendo regularmente a las obligaciones que en dich¡ estahlecimientc dehe de cumplir TER[ERA: VAL[11

[)Et [[NTRAT[ Y F[Rl'14 [)E pAtl]: "La Municipalidad" cnnviene En pagar a "La [ontratada" por los servicios que preste. la

rantidad de SEI§ hl|L §ElSfilNT[§ II.JETIALES EXAIIIS {[. E,E[[.[0) cantidad que incluye el mnnto del cnntratn y el impuesto al

valor agregado lVA, dichns fnndns provienen de las recursrs de la l,lunicipalidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva

En nilce (ll) pagns ccnsenutivns, de los meses febrers a diriemhrc del añn dns mil dlecinueve (2ü19), pnr un mnnto de

SEISüENTIS [UITIALES EXAITUS ([ E[0.[[) en perindns n0 menurts de treinta (3il) dras, dehiÉndose realizar el últimn pagn al

presentar un infurme mensual y el informe final de labores. EUARTAT PLAZ0 0Et II}{TllATil. El plaza del presente cuntratr

Estara vlggnts durante el penndn rürrsspnnd¡Ente del día unr {l) dE lehrern del eñn dns mil dieeinupve (IlllU) el dra quinre {15)

de üiciembre del aRo dos mil dierinueve (2013). EUINTA: flAN¿A Bi IlJl'lFLllvllEl,lT[, "La [nntratada" se nhliga a preseiltar a

favor de "La Municrpalidad" previo a la aprnbaciún de este contratu, una fianza de cumplimienio equivalente al diez por rientn

N9
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

il§9, 0 201

(l[%), de su valor, que garantizara el fiel cumplimienin de sus ubligacinnes, y quB se hará elentiva por partu de "La

i{uniuipalrdad", si sn incumpliere rualquiera de las cláusulas del presente contratn, para cuyn efecto "La hlunicipalidad" dará

audiencia por un termino de diez (l[) dias a la lnsiitución Afianzadnra para que ExprESE lo que considere legal y pertinente. llna

vez cumplida lo anterinrmente relacinnadn o vencida la audiencia sin que se presente ninguna nposicrún, sin más trámite se

ordenará el requerimientn respectivo y la lnstitución Afianzadnra hara el pagn dentrn del tÉrmino de ireinta (3[J dras, rnniadns

a partir de ia fecha del requerimiento, circunstancia que se hará cnnstar en la púliza respectiua. La fianza debe mantenerse en

vigar, hasta que "La l'{unicipalidad" extienda cnnstancia a favur de "La [ontratada", que acrrdite haber recibidn a satislacciún

lns servicios prestados. SEXIA: FllIHlBlHINtS. "La [¡ntratada" tiene prohibido ceder n enajenar en cualquier furma lns

dererhos provenientes del presente contrat¡, así cnmo proprrninnar inf¡rmación a tercerus sobre ios asuntos que snn de su

conorimiento, rümn consecuencia de los servicirs que presta. SEffIMA: IEILAllAillIl,l J[JIIA[JA. "La Inntratada" declara hajn

juramento qug ns sE encuentra cnmprendido en las prohibicinnes crntenidas en el artículn rchenta (8[) de la ley de

cnntrataniones del Estado, IEIAIA lNFiltl'{ES. "La [ontratada" prEsentará iss informes que Ie fueren requeridns pnr "La

Municipalidad" mensualmenh y un infnrme final. El prrpietario de estns infnrmes y tndn dncumento que se prrsente En su rasn

'1cLo4d§ "La Municipalidad" silo consrdera conveniente para elmejnrdesempeñn de la actividad contratada. N0VEI{A:TElllvlINAü[l{u .-.,

: i nfrnUNtRltn "La Municipalidad" sin respnnsabilidad de su parte podrá dar por terminadn unilateralmentr ei presenie
lJ- -
1, I c@rato sin necesidad de declaraciún ludicial alguna, por las rausales siguientes; a) En casn de evidente negligencia de "La)- :i'
l,-,u¿r'jtontratada". en la presentaciún de lns servicios cnntraiados; b) Si se le embargarr a "La fi¡ntratada" sumas que debieran

pagarsE por los servicins prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones; c) Por vencimrentn del plaza; d) Por

incumplimientn de las nhligaciones cnntractuales; e) Pnr convenir a ios inte¡'eses de La Muriicipalidad; y f) For la ocun'encia de

cas¡ fnrtuito o {uerza mayrr. [uandu "La Inntratada" inEUrrB en cualquiera de las causas previstas en los incisas a), h) y d) "La

t'lunicipalidad" en EasB ln cnnsidere necesarin, dictará providenria señalandn el termino de diez dras para que "La [ontratada"

acompañaiido las pruebas necesartas, exprESE ln que estime cnnvenienie en defensa de sus intereses. Vencidn el terminn antes

indicado, "La lvluniripalidad" rrsolverá de acuerdn cnn las pruebas presentadas, dando por ierminado el cnntratr, 0 Bn su casr,

ruandn así prnceda dandn pnr desvanecidn el cargn formuiadn. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagns a

que se refiere la clausula tercera de este cn¡tratn, transcurridn treinta días habiles despues de haber concluido lns trámites de

aut¡rizariún del pago de servicrns "La [nntratada" pndra dar pnr terminadn el contratu sin responsabilidad de su parte. "La

[uniratada" por oti"as causas prdrá dar pnrterminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" cnn anticipaciún mrnima de

treinta (3[) días y tendrá derecho al pagn correspnndiente a este periodo, siempre que sus servicins hayan sidn prestadrs a

entera satisfacciún de "La Municipalidad". En casn furtuiin n fuerza mayor que impidiere a cualquiera de las partes cumplir nnn

sus ohligaciones contractuales, se conviene en dar aviso pur escritn de tal imposibilidad tan pronto coma se tenga noticia de la

causa, ninguna de las partes incurra en respnnsabilidad por incumplirniento. Asimrsmn se pndrá declarar la terminación del

presente cnr¡trato por rescisión acardada entre amhas partes. 0EEIilA: APRIEAil[l'l. El presente c¡ntrato debe ser aprnbadn

de rnnfnrmidad can ln dispuestn por lns artículss nueve (5) numeral seis (§) y cuarenta y nrha (48) de la ley de contratacinnes

del esiadn y el articula veintisÉis (28) del Reglamentr de la referida ley. I]EEIMA PRIMEEA: II'IPIJE§TI Y |iETENII[NES. [ueda

entendido que cada pagn de hnnsrari¡s que se haga a "La [¡ntratada" está e{ecio a cualquier paga de índnle irihutaria o de

ruelquren otre naturelEZe que ss Estehlezra En las leyes de ia iiepúblrca de [uatemala. UEüMA SEEUI{üA: §Altll,lIIitS. En caso

qre "La lnntratada" no cumpla rnn prestar las servicias cnntratadas dentro del piazn estipulada, será sancinnadn pnr "La

l*lunicipalidad" cnnforme ei siguiente proredimientu: a) Amnnestariún verbal; bJ Amonesiación escriia; y, c) Ierminaciún del

nnntrato. UEHt-,lA TERIERA: ülSFISiü[NES IENERALES: Forman parte del presente mntratn y ouedan innnryorados a ella:a) Ei

ffi
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Expediente que sirvió de base para la formalizaniún del presente instrume¡:ia; h) Toda ia documentanion que se

prnduzra hasta la ierminariún del contrato; c) El presente contratn nr rrEa rrlarian lab¡r.ai entre las partes, por h que ,,La

fiantratada" nn tiene derechu a ninguna de las prestacrones de carácter lahcrai que la iey nirrga a lns servidnres públicn, en

cnnsecuencia nl está ampamdn por ninguna de las esiipulacinnes n¡ntenidas en ei fiudign de Trabajn; y, d) "La [ontratada"
autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentns en lns honnrarios que perciba cnn base en el presente conirato,

por orasionar deterioro a destrucciún de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeñr de sus aniividades, "La

Muniripalidad" resolverá y auiorizará dichos descuenins en cada casn, IIEElt{A EUARTA; EVALllAilil¡l. Los servirins
rnntratadts serun evaiuados pnr ei Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "La [untratada" o pnr el funcinnario que

designe "La [luninipalidad", dehiendo recibir a entera satisfacción los servicios presentadns. ilna vez recihidos ios servicins

presiadns a entera satisfacciÚn. Se ordenará la cancelaniún de la fianza de cumplimiento. BEEIMA 0ull{TA: [[NI¡iilVE¡1sIAS.

Tnda cnntrrversia relativa al cumplimientr, inierpretaciún. aplicaciún y efectns de este contratn, se dirimirán de cnnfnrmidad

cnn la ley de ia materia. IJEEIMA SEXTA: AltFTAllill\l DEL [[l{TllAi[, Manifestamos qrre ron las calidades ron qug artuam's y

en ins tÉrminns relacinnadns aceptamns el presente contratn el que leídn integramente y hien enterados de su contenido,

nbjeto, validez y e{ecins iegales, ratificamns, aceptamos y firmamus en tres hojas del Lihrn de Actas Varias Para ¡1engirn [ZB,

autorizada pnr la Inniraloría Üeneral de luentas, impresa En su anversr] y n0 asíEn su rEVErsr.
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Este docum€nto electrónico cuenta con la misma val¡dezjurídica que su
versión impresa en ori9inal, conforme al Decaeto No.47-2008 det
Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento, según
Acúerdo Gubernativo 135-2OAS y su reforma; asl también como lo
expresado en el Oficio No. 4544-2017 del 15 de mayo de 2017 de la
§uperintendencia de Bancos 0ldgido a Aseguradora Fidelis, §.A. §l
deseá ver o descargar el Oflclo No,454+20l7, slga el slgu¡ente
vinculo trresioee Ar:L¡i

CERTIFICACION DE AUTENNCIDAD
Se emile la presente Ceñiilcació¡ en cumpl m¡ento de la ley y en virtud de a
slguLente información dejandose constanca que el lirmante de la misma.
posee las facultades y compelenctas respeciivas para el electo.

Fianzai C.2 No.719595
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9 0203

EUHTRAT! A8}'III{ISTRATII,B t]E SERIIIEIO§ TEEI{IEES ilUMERU UUINEE EUIUil NU§ MIL BIEEII{UEVE (I5-2OIg)

REHELÚi{ t¡Zg. EUEiITAIIAilIIA T3-3-7. En el municipin de San Eartolome lrltilpas Altas, departamento de SacatepÉquez, el dia quince

de febrer'¡ del an¡ dos mil diecinueve, NISITl1[§: Prr una parte Ana l,1argoth Berducido Pinzon de [tten, de sesenta y un (El) an¡s cie

edad, casada, guatemalteca, Licenciada en Trabajn Social, con domicilio en el departamentn de SacatepÉquez, quien se identilica cnn

0ocumento Fersonal de ldentifiraciún t1l221fr 23374 flü, extendido por el llenap del la llepriblica de Iuatemala, quiÉn actúa en su

calidad de Jefe de 11erursns Humanrs, de la muniripalidad de San BartolnmÉ Milpas Altas. departamentn de SaratepÉquez, delegada

-cJcL o, para la susiripciún de c¡niratos de persnnai municipal, servi¡irs tÉrnicns y prulesinnales que requiera esia mlinicipalidad,
c' uJ '§

oi s ¡ 4 competencia que acreditn mediante toma de pnsesiún acta númern rer¡ cuarenta y uno guion dos mil diecinueve (i]41 Zff§) de ferha
f,¡ {

h y g"suinre lebrern del ans dns mil diecinueve, señaln cnmn lugar para reribir nntificariones La l'1uniripalidad ubirada en ruarta ralle dns

o%"ror§ guion cern dns zona uno del municipio de San BartnlnmÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y por ntra parte; lalia María

Lúpez Eguizabal, de tneinta y dos años (32) de edad, estado civil s¡ltera, nacinnalidad guatemalteca, Secretaria BilingLte cnn

lJ;'ientaciún en Iomputaciún, c¡n dnmicili¡ en el departamentr de SacatepÉquez, originaria del departament¡ de Huahuetenang0 y

vecina del muniripin de Santa Lucia l'lilpas Altas, departament¡ de SacatepÉquez, identificada c¡n [}¡cument¡ Fersrnal de

ldentificariún IlJl lglS 57938 l3ü extendid¡ pur el IlENAP, con residencia an 3a calie 4E avenida interi¡r 2-[8 znna 3 del municipiu de

San Eart¡lsmÉ Milpas Altas, departementn §acatepÉquez, lugar que senalú para recibir n¡tilicariones, númers de identificarión

tributaria 3§81[533. Ambns rtrrgantes manifestamos enrrntTarn¡s en el Iibre ejercicin de nuestros derechns riviles y que la caliriad

cnn que artúa el primern es suliciente cnnf¡rme a la ley para la celehraciún del presente cuntrato, que la dnrumentaciún relacionada

se tuvr a Ia vista y en lo sutesivo lns otorganies en su orden nns denominaremns "La Municipalidad y La [rntratada",

respectivamente, consentimns en celebrar el presente cnntratn de SER\IIEI0S TEIt{lEtlS, r¡ntenid¡ en las siguientes clausulas:

PfiIMERA: EASE LEIAL. El presentn contrato se suscribe en rumplimientn al c¡nvenio de cnnperaciún Interinstitu*onal numero E3-[3-

[7-7ÜlE, a susrito entre la Secretaria de Ibras S¡riales de la Esposa del Presidente de la llepr:blica -S0SEF y la muninipalidad de

San BartshmÉ l'1ilpas Altas, [)epartamento de SacatepÉquez, Fara apryar el lunci¡namientn del centro de atenciún y desarrailo infantil

Numero 7[[-3[ y con fundamenta en ia que para el efecto preceptúan lns artículos cuarenta y siete (47) y ruarenta y ocho (48) del

[]ecreto númers ¡incuenia y siete guión noventa y dos (57-32) del Iangresa de la llepfblica, que contiene la Ley de Inntratacj¡nes del

Estado; y el artíruln veintisÉis (28) del lleglamento de la referida ley; el 0ecreto del Inngresn de la llepublina númern doce guión dos

mil dns {12 2[[2), que cnntiene ei rúdigo municipal. SEEUNIJA: IEJITI [)EL [0llTl.tATI. "la [nntratada" se rcmprumete a presentar

servicins tÉcnicos cnmo Madre Euidadsra en la Iuardería lnfantil l'1unicipal, ubicada en la 2da. Avenida final z¡na I Finca El Ierr¿, San

EartolomÉ lvliipas Altas, departarnento dn SacatepÉquez. La [¡ntratada deberá prestar sus serviciss asistienrjo regularmente a las

nbligarinnes qi.re en dirhn establecimientn debe de cumplir. TEREETIA, VALIll üEL [[l'lTl1ATI Y I0ltlvlA 0E FAG[: "La Municipaliriad"

crnviene en pasar a "La [¡ntratada" p0r lcs servicios que preste, la cantidad de §ElS [lIL SEISüEI{IIS III.IIT/ILES EXAITIS ([
E,E[[.[il) cantldad que innluye el montn riel c¡ntrato y el impuesto al valnr agregadn lVA, dirhus fcndos pruvienen de i¡s rerursrs de

la l'lunicipalidad asignados para tal íin, la suma se hará efectiva en once (ll) pagos conserutiv¡s, de Ios meses febrern a diciembre del

añ¡ dns mil dierinueve (2üH), pnr un m¡nts de §ElSllENT0S IUEI¿ALES EXAITIS ([ E[[.[0) en peniodos n0 merúres de treinta (3[)

dias, debi¿ndose realizar el lltim¡ pago al presentar un informe mensual y el informe final de labsres. EUARTA: PLAZI 0Et

[[NII{AII. Il plazn del presente contrat¡ estará vigente durante el perindo cnrrespnndiente del dra unn (l) de febrern del añu dns mil

diecinueve (2[]|3), ai dia quince i15) de Diciemhre del añn dos mil dierinueve (2il8). flljlNTA: tlANlA 0E Iil}'{PLltdlIl,lTI. "La

Iontratada" se nbliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previn a la aprubariún de este c¡ntratn, una fianza de cumplimiento

equivalenie ai diez pnr cientn (l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus obligaciones, y quE se hará efectiva pnr

parte de "La l'{unicipalidad", §i se incumpliere uualquiera de las clausulas del presente E0ntrat0, para cuy0 efecto "La Municipalidad"

dará audiencia por un terminr de diez (l[) días a la lnstitución A{ianzadnra para quE EXpresE ln que cnnsidere legal y periinente. llna

vez cumplidn l¡ antenormente relacinnado B vEnDida la audiencia sin que se pi'esente nrnguna opnsiciún, sin más trámrte se ordenará
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ei requerimientn respectiva y la lnstituciún Afianzad¡ra hará el pagn dentro del tÉrmina de treinia (30) días, clntadns a

pariir de la fecha del requerimiento, circunstanria quB ss hará c¡nstar en la poliza respectiva. La fianza debe manienerse en vignr,

hasta que "La ldtnicipalidad" extienda cnnstancia a fav¡r de "La [¡ntratada", que acredite haber recibidl a satisfacriún hs servici¡s

prestadns. SEXIA: FRIHlBlü[l{ES. "La Iontratada" tiene prohibidn neder r enajenar en cuaiquier {orma los derechns provenientes

del presente contratn, así comr propnrcionar infrrmacrón a tEr[Brns sobre los asuntos que son de su ronnrimiento, cnmn

csnsecuencia de I¡s servici¡s que presta. §EPTIMA: [)EHIllAfiIN J[lliADA. "la [nntratada" declara bajn juramenta qüe n0 sB

encuentra comprendido en las prnhibiciones c¡ntenidas en el artícul¡ ochenta (8[) de la ley de contrataciones del Estadn. 0ETAVA:

Ot,',jtt'uu- Il.lFI[{l,1ES. "La [nntratada" presentará hs infrrmes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final.t x- 1- -,f ;,; ; : EI pr¡pietario de estos infnrmes y tndo documento que se prasente En su ras0 es "la Municipalidad" si l¡ considera rnnveniente para

u)o tr § el mejnr desempeñn de la actividad contratada. EllEllA. TEll[,!Il.{AH0}.l 0EL IIl,lTllATil. "La Munrcipalidad" sin respcnsabilidad de su
f), i .-\=-trQi¡v,t',' parte pndrá dar porterminaCn unilateralmente el presente contratn srn necesidad de derlaraciónludicial alguna, por ias rausales

siguientes: a) [n cast de evidente negligincia de "La [¡ntratada", en la presentaciún de i¡s seryicios cnntratad¡s; b) Si se ie

embargare a "La Isntratada" sumas que debieran pagarse por los servinins prestadns siempre que le impida rumplir con sus

nbligacinnes; c) Psr vencimientn del plazu d) Pnr incumplimientr de ias obligaciones contractuales; e) Pnr rnnvenir a lns intereses de

La lvluniripalidari; y l) Pnr la ¡cr.rrrencia de rasn {nrtuitn r fuerza maynr. Iuandn "La Inntratada" inrurre en cualquiera de las causas

previstas en lns incisus a). b) y d) "La l'1uniripaliriad" en caso in consideffi recesa!.i¡, dictará pruvidencia señalands el tÉrmin¡ de diez

días para que "La Inntratada" acompafrando las pruebas necesarias, Exprese ln que estime conveniente en defensa de sus intereses.

Vencidn el termin¡ antes indicad¡, "La Municipalidad" resulverá de acuerdn cnn las pruebas presentadas, dando por termrnad¡ el

cnntratn, B en su cas¡, ruandr asi prnceda dandn prr desvanecidn el cargo fnrmulad¡. §i "La },lunicipalidad", injustilinadamente

retrasara los pagns a que sE refiere la clausula teruera de este contrat¡, transcurrido ireinia días h;biles despues de haber

c¡ncluid¡ Ins trámites de autrrizaciún dei pago de servici¡s "La [ontratada" podrá dar por terminadn el ctntratu sin respnnsabilidad

de su parie. "La Iuntratada" pnr ntras causas pudrá dar pnr terminad¡ el r¡ntratr dand¡ avisn a "La h,lunicipalidad" con anticipación

mÍnima de treinta {3[) dias y tendrá derecho al pagr cnrresprndiente a este periodn, siempre que sus servicirs hayan sidn prestadas

a entera satisfacción de "La Municipalidad". En casn fariuito ¡ fuerza mayor que impidiere a rualquiera de las paries cumplir con sus

obiigariones contractuales, se ronviene en dar avis¡ par escritr de tai impnsibilidad tan pronto rrm0 sE tenga notiria de le causa,

ninguna de las partes inrurra en resprnsahilidad pnr incumplimientn. Asimismr se pndrá declarar la terminación del presente

fi0ntrats por rescisión acordada entre ambas partes. IJEHMA: AFllIEAfl[N. El presente cnntrato debe ser aprobadr de cnnfnrmidad

con lo dispuestn pnr los articulos nueve (E) nurneral seis (E) y cuarenta y ncho (48) de !a ley de cnntratarinnes del estads y el articulo

veintisÉis (2§) del Ileglamenh de la referida ley. 0EEIMA PRIMERA: IMPl.l[§T0 Y REitl.lHII{ES. [ueda entendidn que cada pagr de

h¡nurarins que se haga a "La Iontratada" está efect¡ a cualquier pagn de índole tribuiaria o de rualquier ntra naturaleza que se

estabiezra en las leyes de la liep*blica de Guatemala. IJEHMA SEEUI{BA: SAl{H[NES. En caso que "La Iuntratada" nn rumpla con

prestar los servicios ccntratad¡s deniro del piazr estipulad¡, será sanrionadl pnr "La lrlunicipalidad" cnnforme el siguiente

procedimientn: a) Amnnestaciún verbal; b) Amonestaciún escrita; y, r) Ierminaciún del c¡ntratn. IJEEIt'lA TERIERA: 0lSPffilllIl,{ES

GENT|IALES: Frrman parte del presente cnntrato y quedan incrrparadcs a ella: a) El Expediente que sirviú de base para la

formalización del presenle instrumentn; b) Toda la documentaciún que se produzca hasta la terminaciún del contrato; u) El presenie

uqntrato fl¡ DrBa relauiún laborai entre las partes. por lo que "La [untratada" ns tiene derechn a ninguna de las prestariones de

carácter iaboral que ia iey otorga a los servidores puhlicn, en consecuencia n0 está amparado por ninguna de las estipulaciones

c¡ntefirdas en el [odigo de Trabaln; y, d) "La Irntratada" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los

hnnurarins que perciba ron base en el presente contrats, pnr ocasinnar deteri¡rn n destrurciún de hienes que Ie asigna "La

lluniripalidad", para el desempeño de sus actividades, "La l'{unicipalidad" resulverá y auiorizará dichos descuentns en cada cass.
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0E[|lrlA EUARTA: EVALI]AfiIN. Lns servicins contratados serán evaluados prr el Alcalde Municipal, ei Jefe inmediatn

superinr de "La Inntratada" n por el {unci¡nario que designe "La lrlunicipalidad", debiendn recibir a entera satisfacciún los servitios

presentadas. llna vez recibidns lts servicios prestados a entera satisfarción. Se ordenará la ranrelaciÉn de la fianza de cumpiimientc.

0E[|tr{A EUI]'ITA: [[NTll0VEIISIAS. Tcda csntrnversia relativa al numplimientr, interpretaciún, aplicación y efectos de este cnniratn,

se dirimirán de conformidad rnn la ley de la materia. üEEII'{A SE§A: AIEFIAIIII{ DEL [[l{Tl1AT[. Manifestamas que con las calidades

crn quB actuamrs y en lns tÉrminos relacionadns aneptamos el presente contratn el que leídr integramente y bien enteradns

de su c¡ntenido, rb¡etn. validez y efectns legales, ratificamos, aceptamss y firmamns en tres hnjas dei Librn de Actas Varias Para

Rengion [2§, autorizada por la Inntraloría Ieneral de Iuentas, impresa an su anvBrs0 y nn asíen su revers0.

Jef e de Rec ursos-{$rnh oát 04,o§?ñ -!¡r uu 3
¿rc rr:r .§-o4r,o" 

=,0oo

Licda. Aira Margoth Eerducids Finión 0alia tilaría Ltpez Eguizahal
0FtE.u.t. t9t3 57538 tSEt
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SACAf!PEQUEZ

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9 0208

EEilTRATII ADI'{IHI§TRATffN OE SERIIICIOS TEEI{IEES ilÚ}'lERE BIEEISEIS EUIE}I Bls MIL BIEIII{uEyE (IE-2[!5) REI{EtÚil n23,

IUEllTA0Ail[lA T3-3'7. En San Eartolnme hlilpas Altas, municipio del departamento de SacatepÉquez, el dia viernes quince Ce febrero del ano drs

mil diecinueve, N[S[TII[S: F¡r una parte Ana Margoth Berdscido FinzÉn de Etten, de sesenta y un (El), casada, guatemaiteca, Licenriada en

Trabajo Social, cnn dnmr¡ilio en el departamentu de SaratepÉquez, quien se identifica cnn 0¡cumento Pers¡nal de ldentifiuani¡n [Ul 227[ 233?4 fifi,
extendid¡ por el Renap del la Resublica de Euatemaia, quiÉn actúa en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, de [a muniripalidad de San

Eart¡lnmÉ Milpas Altas. departamento de SaratepÉquez, delegada para la suscripnión de ¡ontratns de persnnai municipal, serviriss tÉrnicrs y

profesionales que requiera esta municipalidad, cnmpetenria que arredito mediante toma de posesiún acta númer¡ cern cuarenta y unt guinn dos mil

diecinueve ([4] 2[15) de fecha quince febrerr del año d¡s mii diecinueve, señalo csmo lugar para recihir nntificaciones La },{uniripalidad ubicada en

cuarta caile dos guitn cero d¡s z0na uno del muniripio de San BartolomÉ Miipas Altas, departamento de SacatepÉquez y pnr ttra parte; Ruth

- 
-. ' 'l'laqgrla Juarez Juarez de Eastro, de treinta y un (31) añns de edad, estadn civrl casada, Fr¡fesora de Enseñanza l,ledia en Fedagngía y TÉcnica en

',' ;f, t' -.:i 5Ad*in¡tÉt¡on Educativa, nacionalidad guatemalteca, crn domicilin en el departamentn de SacaiepÉquez, originaria y vecina de San Eartalnme lvlilpas{r}.{?}'r '-. Y,i , .iG ;ryut deg¡rtamentn de SacatepÉquez, identifirada con [)ocumento Pers¡nalde identificación I[I1187773837ü3[Textendidr porelllEl{AP de San:Í'¿-" " 
§, 

uE luEr¡L[rLoLru[ uur ru¡, ruuu¡ uúu, E^LEiluruu Put Et t\LtrHr uü ddti

,,-,Fj$rbñÉ hlilpas Altas. departamentn de SaratepÉquez, con residencia en la 3a [alle E ll0 Znna 4 de §an Bart¡lnmÉ Milpas Altas, departamento:.--;- \'t lga
SacatepÉquez, Iugar que señalt para rncibir nntifiraniones, númer¡ de identifiraciún tributaria 39808[88. Ambns otnrgantes manifestamns

ercnntrarnos en el lihre ejercicio de nuestros derechns civiles y que la calidad r0n que actúa Ei primero es suficiente coni¡rme a la ley para la

celebraciún del presente contrata, que la dncumentacrón relacionada se tuvn a la vista y en lo sucestvo lns ttargantes en su orden nns

denominarem¡s "La lr{uninipalidad y ia Inntratada", respectivamente, consentimos en celebrar el presente c¡ntrato de SERYIEIE§ TECilI[0S,

csntenid¡ en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL, il presente nnntratn se suscribe en base a acuerdo de cnnperación interinstitucional

entre el lr,linisterio de Educaciún y la Municipaiidad de san BartolnmÉ lvlilpas Altas, SacatepÉquez, dr fecha uno {l) de febrers del añn dus mil

diecinueve, y con fundamentl en ln que para el efecto preceptúan lns artículos cuarenta y siete (47) y cuarenia y tcho (48), cuarenta y nueve (49)

del 0erretn númern rincuenta y siete guión nrventa y dos (57-32) del Iongreso de la Repriblica, que cnntiene Ia Ley de Inntratacianes dei Estado; y el

articulo veintisÉ;s {28) del lleglamentn de la referida ley; el []ecreto del [nngreso de la llepublica númers dnne guiún dus mil dns (12-2[][2), que

c¡ntiene el cúdigo municipal. §EEtll,lllA: 
flryrJ{Jr, [[NTIiATI. "La Icntratada" sB c0mprürnete a preseniar servicins tÉcnirus c¡mo Asessra

Educativa en el Escuela [}ficial lirbana l'4ii*¡al Primaria Bilingi.ie zona 4, La [sntratada deberá presentar sus servicics n¡n ln establendn del

csntratn. TEÍ{[EI{A: VALIli DEL [[I{T|iATI Y F[l1lrlA 0t PA[[: "La Municipalidad" c¡nviene en pagar a "La [ontratada" por lns servicins que preste, la

cantidad de illE[lSÉl§ MIL 0[SIIEI'IIIS IIJETIALES IXAITIS ([.18,2[[.[[) cantidad que incluye el monrr del c¡ntrat¡ y el impuestr al vahr agregado

lVA, dichus fnndns provienen de I¡ls recursns de la t'luniiipalidad asignadrs para tal fin, la suma se hará efeciiva En nuEvE {3) pagos consecutivrs, de

Iss meses febrero a sctubre del añ¡ dos mil diecinueve (2ül$) por un m0nt0 rie llN MIL [[ll[ilENII§ [[]EIAIS EXAITIS (U,8ü[.0[) cada uno,

debiend¡se realizar el r:ltimo pagr ai presentar el infsrme final de labores. [tlARTA: FLAII [}EL [[NTI1AiI. EI plazo del presenie contrat¡ estará

vigente duranie el periodo cnrrespondiente del dia unn (l) de febreru del año dos mil diecinueve (ZffS), al día treinta y uno (31) de [ctubre del año

dns mil diecinueve (2ü§). Ellll{TA: FIANIA [JE IUlvlPLIl'lIEiiTI. "La [nnrrarada" se rbliga a presentar a favrr de "La Municipalidad" previn a la

aprobaciún de este cnntratn, una fianza de cumplimientn equivalente al diez por ciento (l[%), de su valnr, que garantizará el fiel cumplimientn de sus

obligacinnes, y quB sE hará e{ectiva pnr parte de "La Municipaliriad", si se incurnpliere cualquiera de las cláusulas del presente cantrato, para EUy!

efecto "La hluniripalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[) días a la lnstituciún A{ianzadora para quE EXprEsE lo que crnsidere legal y

pertinente. Una vrz cumplid¡ l¡ anterinrmente relacionad¡ o vencida la audiencia sin que se presente ninguna opnsición, sin más trámite se nrdenará

el requerimientn respentivo y la lnsiituriún Afianzadora hará el pago dentrn del tÉrminr de treinta (3[) dÍas, cnntados a partir de la {echa del

requerimientn, rircunstancia que se hará constar En Ia póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor., hasta que "La Munrcipalidad" extienda

csnstanuia a lavor de "La tsntratada", que anredite haber recibido a satisfasción los seryisiss prestados. SEXIA: PRBHlElfl0NES. "La Iuntralada"

tiene prohihidn ceder n enajenar en cualquier fnrma lns derechns provenienies del presente ¡nntnato. así enmn propnrcinnar infnrmación a ter¡erns

subre los asuntos que son de su cun¡cimientn, E0m0 conseruencia de hs serviuius qur presia, §EFIIlrlA; [}E[tA[lAtl[N JIJIIAüA. "La Iontratada"
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declara bajo juramento que n0 sE encuentra cnmprendidn en las prohibicinnes contenidas en el artícul¡ ¡chenta (8[)
${e
de la ley de

0209

rnntratacinnes del Estadn. tl[TAt/A: INF011},1ES. "La cnntratada presentará los inf¡rmes que le fueren requeridns pnr "La Municipalidad"

mensualmente y un informe final. El propietaria de estos infnrmes y tndo documento que se presente En su ras0 es "La ldunicipalidad" si lu ransidera

cnnveniente para el mejor desempeñn de la aciividad cnntratada. I'l0VEllA: TEII}'IlI{AüIN 0EL [[l'lTI1AT[. "la lv{uniripalidad" sin responsabil¡dad de su

parte pndrá dar plr terminado unilateralmente el presente contratn sin necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) in

casn de evidente negligencia de "La Iontratada", en la presentariún de I¡s servicins contratados; b) Si se le embargare a "La fiontratadÉ" sumas que

debieran pagarsB por los servicios prestados siempre que le impida cumplir cnn sus obligacinnes ; c) For vencimients del plazo; d) Por

incumplimienio de las obligacinnes n¡nirartuales; e) Psr convenir a lns intereses de La Muniripalidad; y f) Fsr la ¡currenci¿ de cass fortuit¡ s iuerza

mayor. [uandn "La [ontratista" incurre en rualquiera de las causas previstas en los incisns a), b) y d) "La hlunicipalidad" en caso lo cnnsidere

necasarit, dictará prnviriencia señalandn el tÉrminn de diez dras para qüE "La [nntratada" acompañanda las pruehas necesarias, exprese lu que

estime cnnveniente en delensa de sus intereses. Vencidc el termin¡ antes indicada, "La Municipalidad" resolverá de acuerd¡ cnn las prL:ebas

presentadas, dando por terminadn el contrato, ! En su cas0, cuand¡ así proceda dando pnr desvaneriCo el cargo f¡rmulads. Si "La Municipalidad",

injustificadamente retrasara los pagns a que se refiere la clausrla tercera de este cnntraln, transcurrid¡ treinta días habiies despr.res de haber

c¡ncluidn lns trámiies de aut¡rizaciún del pagr de servicios "La Irntratada podrá dar pnrterminadu el c¡ntrat¡ sin responsabilidad de su parte. "La

Iontratada" par otras causas podrá dar por terminad¡ el cnntrato dand¡ avisr a "La l,{unicipalidad" n¡n antrcipaciún minima de trernta (3[) dias y

iendrá derechs al pago currespondienie a este periadn, siempre que sus servicins hayan sido prestadts a entera satisfacciún de "La hIuntcipalidad".

En rasn fortuito o fuerza may0r que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligacianes contrartuales, se csnyiene en dar avisn pnr

escrits de tal impnsibllidad tan prontr r8m0 se tenga notiria de la causa, ninguna de las partes incurra en respunsahilidad prr incumplimiento.

Asimismn se pndrá declarar Ia terminación del presente contrato por resrisión arnrdada entre ambas partes. BEHMA: AF110BAfi[N. Ei presente

rnntrat¡ Cebe ser aprobado de nnnfnrmidad cnn h dispuestn pur las articulos nueve (3) numeral seis (E) y cuarenta y rcha {48) de la ley de

contratacisnes del estado y el artículo veintisÉis (28) del Reglamentn de la referida ley. IJEEIJr{A PRIMERA: IhIFIJESTI Y IIEIEI,IHI}'IES. [ueria

entendido que cada pagn de hnnorarins que se haga a "La finntratista" está efecto a cualquier pago de índ¡le tributaria I de rualquier otra

naturaleza que se establezca en las leyes de la liepública de Iuatemala. [}EEI],IA SEEUI{0A: SA}'lHINES. En casn que "La Icntratada" nn cumpla crn

prestar los servicios contratadrs dentro del plazo esiipuladn, será sancionado por "La lr{uniripalidad" cnnf¡rme el siguiente procedimienit: a)

Amnnestación verbal; b) Amonestacrún escrita; y. c) Ierminaciún del contrat¡. 0EEIMA TERIEI{A: DISF[S|[I[I{ES GINIRALES: Fnrman parte del

presente cnntrato y quedan inrnrprradns a ella :a) [l [xpediente que sirviú de hase para la fnrmalizaciún del presente instrumenlo; b) Tada ia

dncumentaciún que se prcduzca hasta la terminaciún dei c¡ntrata; c) El presente n¡ntraio n¡ crea relaciún labnral entre las partes, plr io que "La

Iontratada" nn tiene derech¡ a ninguna de Ias prestaciones de carácter laboral que la ley ntorga a Ins servid¡res puhlisn, en consecuencia nr esta

amparado ptr ninguna de ias estipulacinnes crntenidas en el Iodigo de Trabala; y, d) "La [¡ntratada" autoriza a "La Municipalidad" a que se le

efectúer descuentns en l¡s honnrarins que peruiba con base en el presente c¡ntratn, pnr ocasionar deterinr¡ ¡ destruccién de hienes que le asigna

"La }'lunicipalidad", para el desempeñn de sus activrdades, "La l,1unicrpalidad" resrlverá y autorizará dichrs descuenlns en cada casn. 0EHMA

EUARTA: EVAt[lAil[l'l. Lrs servicios tontratadns serán evaluadrs pnr el Alcalde lvlunicipal el Jefe inmediato superinr de "La Isntratista" r pnr ei

funcinnario que designe "La hlunicipalidad", debiendo recibir a entera satisfarciún los servicirs presentadrs. Una yez recibidns los servrcios

prestadns a EnlBra satisfacniún. Se nrdenará Ia nancelariún de la fianza de cumplimientn. 0ECIMA BUlllTA: [[NTll[VE[lSIAS. Toda nnnir¡versia

relativa al cumplimientn, interpretaciún, apliraciún y efectos de este csntrata, se dirimirán de conformidad cnn la ley de Ia materia. DEEIMA §EXTA:

AIEPTAüIN 0Et [[NT|lAT[. Manifestamos que cnn las calidades rsn que actuamos y en lns tÉrmin¡s relacionadns aceptamos el presente

rantratn el que Ieídn íntegramente y bien enterados de su crntenidn, nbjeto, validez y efectos legales, ratificamos, aceptamos y firmamns en dos

hojas del Libr¡ de Actas Varias Fara Iienglan [29, gftdilizidg.por la Inntraloria General de Iuentas, impresa En su anvers0 y nn así en su rBVErs0
Teetado; l{ixt,aal 3 omitece5^Éntrej*&_.* n PiÍxba n ).eeee"

,:,,..11;:-.-t-¡v*r,,*r,ii.kt""J" 5 fu//
Licda. Ana qr"srtt' H,íü,iiüAitfr#¿"if,ffiÍr,r,., ** Ruth MaricelaJr@í Juarez de Eastro

Jefe de Recursgs Humanos [}.P.l EUI'l8f 73837 [3U7
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

I§9' 021 0

COI{TRATO ABI'{IH§THATIVE BE §ERIJIEIOS TEENIEOS IIUMERE SIEEISIETE EUION EI¡S }¡IIL OIEEIilUEIIE (I7-ZU3) REI{ELÚH EZ3,

EUEilTAIJAiIEIA 13-3'7. En San Bartnl¡me Mllpas Altas, muniripio del departamento de SacatepÉquez, el día viernes quince de febrern del an¡ dns

mil dieninueve, NISITliIS: Prr una parte Ana Margoth Berducids Finzún de f]tten, de sesenta y un (§l) de edad, casada, guatemalteca, Licenciaia

en Trabaio Sn¡ial, r¡n d¡micilio en el departamento de SaratepÉquez, quien se identifira c¡n Do¡ument¡ Personal de ldentificaciún tll2?1ü233]4
[lü1, extendido por el llenap del ia liepública de üuatemala, quiÉn actúa en su caiidad de Jsfe de Recursss Humanus. de la muniripalidad de San

EartolomÉ Llilpas Altas. departamento de SacatepÉquez, delegada para Ia suscripciún de r¡ntratos de persrnal municipal, servicios tÉcnicos y

prnfesionales que requiera esta municipalidad. competennia que acreditr mediante tnma de posesiún arta númer¡ rer¡ cuarenta y uno gr.iitn dns mil

dieninueve (il41-2[lg) de fecha quince febrerc del año dos mil diecrnueve, señalc com¡ lugar para reribir notifi¡aciones La ldunicipalidari rbicada en

cuarta calle dos guion cern dts zBna un0 del muniripio de Sen Bart¡l¡me h{ilpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y pnr otra parte; ptr ntra

parie; Jimmy,AlexandenAspuaca Earcía, de veintisiete (27) anrs de edad, Maestrü de Educauiún Frimana, estads rivil snlter¡, nacionalidad

guatemaltero, con domirilin en el departamentn de SacatepÉquez, nriginarir y vecino del municipin de San Bartohmr l{ilpas Altas, departamentn de

SacatepÉquez, identificado cun 0¡cument¡ Personal de ldentifiración illl 2l[[ 58282 8307 extendidu por el 11[}{AP de §an §art¡lnme }{ilpas Altas,

departamento de SaratepÉquez, cnn residencia en la la Avenida 5-[7 z¡na l, de San Bartul¡mÉ hlilpas Altas, departamentr SacatepÉquez, iugar que

señain para recibir n¡tificaciones, número de identificaciún tributaria 84ü[782. Ambos ntorgantes manifestamns encontrarn¡s en el libre ejerricio

de nuestros derechns riviles y que la calidad cnn que actúa el primero es sufirjente cnnf¡rme a la ley para la celebraciún del presente crntratr, que

la dncumenianiún relacinnada se tuv¡ a la visia y en i¡ sucesivn los ntnrgantes en su ¡rden nos denominaremus "La lr{unicipalidad y el Inntratado",

iT;;.r[spBctivamerte, crnsentimns en reiebrar el presente c¡ntrato de §ERll|El0S TEEilIEB§, contenid¡ en las siguientes clausulas: PRlttlERA: BASE- J,r
,:o- LEffiL.El presente cnntratn se suscribe en base a acuerd¡ de cnnperaniún inierinstitucional entre el ministerin de educariún y la municipalidad iie'"¿ :,
'0.¡ §rn 6rtol¡me l,lilpas Altas, SacatepÉquez, de fecha unn (l) de febrern del añ¡ dns mil diecinueve (2[l§) ,¡ cnn fundameni¡ en io que para ei efectn
<.et 

pÁap§ptum l¡s articulos ruarenta y siete (47) y cuarenta y nchu (48), ruarenta y nueve (4§) del Decreto númer¡ cincuenta y siete guiún noventa y';r3\t'- dos (57'92) del Iongresn de la llepublica de §uatemala, que contiene la Ley de [untratariones dei [stado; y el lleglamentn de la referida ley; al

0ecret¡ del [ongresn de la llepublica de Euater¡aia Númern doce guinn dos mil dns (12-2[[2) que contrene flJ¿dJnÉ#rgH"+HSJ#j!rlg
-UEL [.[NIIUTI- 'Ei Icntra!¡dn" se qomprrmete a presentar serviciss tÉcniros cnmo Asessr Educativo en la tr,iá.trr*Prirfl,aria{ilngtle{sr?r4. illlixta Bilingue ?,ona 4,'
Iontratad¡, deherá prestar sus servicins rnn Is establenirir del contrat¡. IEREET{A: \lAL[R [)EL [[I'IiHAII Y t[Illi,lA [JE PAE0: "la },|uniripalidaC"

conviene En pagar a "[l [sntratadr" por lns servirios que presre, la ranridad de 0lEüSEl§ l'{IL 0[SflE|,|TUS I|]ETIAIE§ EXAIII§ ([.lE,Z[[.[0
cantidad que incluye el mnnto del contratn y el impuestn al valnr agregado lVA, dichns fnndns provienen de lns recursos de ia li,|unicipalidad asignados

para tal fin, la suma se hará efectiva En nuEvE (3) pagrs c¡nsecutiv¡s, de los meses febreru a octubre del añn dss mii diecinueve (2fi8) pur un

montn de UN l,l|L [[H[[lENIilS ffiiiZALES EXAITIS (U,B[[.il[) cada un¡, debiend¡se real¡zar el ultimn pagn al presentar el i¡¡forme final de

labores. EIIARTA: Pl,Al[ 0EL [[NIliATI. El plazo del presente c¡ntrat¡ estará vigente durante el periudo crrrespondiente del dra L¡nn (l) de fehrer¡

del anr drs mil diecinueve (2[13), al día trernta y uno (31) de Ictubre del aR¡ dos mil dierinueve (zilS] IUNTA: FIAN¿A I]E ILIMPLlh|lENTn. 'El

Ioniratad¡" se nbliga a presentar a {av¡r de "La l'lunicipalidad" previn a la aprnbaciún de este contrain, una fianza de cumplimiento equivaiente al

pnr cientn (l[%), de su valnr, que garantizará el fiel cunpiimienh de sus obligaciones, y quE sE hará efectiva pnr pa¡te de "La Muniripalidad", si

incumpliere cualquiera de las ciáusulas del presente contrats, para cuys efecto "La lr,llnicipalidad" dará audiencia pnr un tÉrminn de diez il0) dras

a la lnstiturión Afianzadura para quE ExprBSE lo que cnnsidere legal y pertinente. llna vez cumplido ln anteriurmente relacionadu n vencida la

audienria sin que se presente ninguna nposiciún, sin más trám¡te se ¡rdenará el rsquerimientn respectivn y la lnstrtución Afianzadcra hará el paga

dentro del tÉrmino de treinta (3il) días, contadss a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará c0nstar En la poliza respectiva. La

{ianza debe mantenerse en vignr hasta que "La lrlunicipalidad" extienda constancia a favar de "El [¡ntratad¡", que acredite haber reribidn a

satisfacciún lns serviti¡s presiadns. SEXTA: p11[HlBlHI|lES. "El [ontratado" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier fnrma lns derechss

prnvenienies del presente runtratn, asi csm¡ prupurtionar infnrmariún a tEr[erus sobre lns asuntns que son de su conrcimientn, cnn"]n

n¡nsecuencia de los servicios que presia. SEpTll,lA, üEILAllAfi[ll iUllA0A. "il [ontratado" derlara bajo juramenta quB n0 se encuentra

comprendido en las Prohibiri¡nes r¡ntenidas en el artículo ochenta (B[) de Ia ley de rcntrataciones del Estadn.---

sa
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

,hfg a?tL
0ETAllA: INFillll!{ES. "!l cnntratadn presentará los infrrmes que le fueren requeridos pnr "La l,lunicipalidad" mensualmente y un infnrme final. El

propietarin de estos infnrmes y tndn documento que se presente Bn sü casfl es "La lr,lunicipalidad" si lo considera ronveniente para el mejnr

desempeñn de la artividad c¡ntratada, l{UYEilA: TERhlIl,lAü[}l [)EL [[NI|IATü. "La lvluniripalidad" sin responsabiiidad de su parie pndrá dar pnr

terminado unilateralmente el presente conirat¡ sin neresidad de declarariún judicial alguna. por las causales siguientes: a) En caso de evidente

neglioencia de "El Inntratado", en la presentaciún de lns seryicios contratados; b) Si se le embargare a "El Iontratado" sumas que debieran pagarsB

plr lns servicios prestadns siempre que le impida cumplir crn sus rbligauinnes; c) Pnr vencimiento del plazn; d) Por innumplimientn de las

lhligaciones c¡ntrartuales; e) Pnr cnnvenir a lns intereses de La }dunicipalidad; y f) Fsr la ncumencia de rass frrtuitu r {uerza mayrr. Iuando "El

[nntratad¡" incurre en rualquiera de las causas previstas en l¡s incisos a), b) y d) "El lüuniripalidad" en iaso lo cnnsidere neresaris, dictará
pravidencia señalandn el tÉrmins de diez dias para que "El [¡niratado" acompañando las pruebas necesarias, axgrese ir que estime crnvenienie en

defensa de sus intereses. Vencidn el terminn antes indicad¡, "la l'{unicipalidad" resaiyerá de acuerdo rnn las pruebas presentadas, dando pur

terminad¡ el contrat¡. 0 Efl su caso, cuand¡ así prnceda dandr pnr desvanecidn el cargr fnrmuladr. Si "La |,lunicipalidarj", injustificadamente

Tetrasara los pagas a quB se refiere la cláusula iercera de este crntratn, transcurridn treinta dias hábiles despues de haber rsncluido lns trámites

rir autorizaciún del pago de servictos "El Infltratads prdrá dar por terminado el cnntrato sin responsabiiidad de su parte. "EL [¡ntratadr" por ntras

causas podrá dar por terminado el uontrat¡ dand¡ avisn a "La Municipalidad" crn anticipa¡iún minima de treinta (3[) dias y tendrá dererhn al pagn

correspondiente a este perindn, siempre quÉ sus servici¡s hayan sido presiadts a entera satisfarciún de "la |t,|unicipalidad". En casn fnrtuita I
fuerza mayor que impidiere a cualquiera de las partes cumplir rrn sus obiigacionns crntractuales, se e¡nviene en dar avis¡ por escritr de tal
imposibiiidad tan prantn rBm0 se tenga ntticia de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad pnr inrumplimiento. Asimrsmn se podrá

derlarar la terminaciún del presente rontrato pnr rescisiún acordada entre ambas partes. BEEIMA: AF11üBAfi[N. [l presente rnntrato debe ser

aprobado de confnrmidad con lo dispuestn pnr los articulos nueve (E) numeral seis (E) y ruarenta y nthn (4g) de Ia ley de c¡ntraiaci¡nes del estado

y el articuln veintisáis (28) del Reglamentr de la referida ley. 0EEIMA PRIMEI{A: IMPIJESII Y |iEIEI'{[|[NES. [ueda enienrlidn que nada pago de

hannrarios que se haga a "El [¡ntratadn" está efecio a cualquier pagr de índ¡ie tributaria n de rualquier otra naturaleza que se establezca en las

leyes de la llepublira de Iuatemala. BEHMA SEEUII0A: SANIIil}{ES. En raso que "El Iontratad¡" no cumpla ron prestar los servicins contratadus

denfro del plazl estipuladn, será sancionadr por "La lllunicipalidad" conftrme el stguiante prucedimientn: a) Amonestaciún verbai; b) Amnnrstaci¡n

escrita; y. c) Terminariún del contrat¡. !EE!U¿JEE!EEÁ: Bl§EI§iXII]NES üEI,{EIIALES: Forman parte del presente cnntrato y quedan incarprraCos a

el: a) [l Expediente que sirviú de base para la fnrmalizaciún del presente instrumento; b) Tnda la documentariún que se produzca l,,asta ia terminaciún

del nnntratn; c) El presente cnntratn n! crea relaciún iabnrai entre las partes, por lo que "El Irntratad¡" n¡ tiene derech¡ a ninguna de las

prestaciones de carácter iabnral que la ley ttarga a ias seryidares pribliros, en consecuencra no está amparado pnr ninguna de las estipularitnes

rrnienidas en el Indigu de Trabaln; y, d) "El Iontratad¡" auioriza a "La Municipalidaci,,a quB se le efertúen descuentss en l¡s h¡norarios que perciba

c¡n base en ei presente contrato, pcr lcasiniiar deterinro ¡ destrucciún de bienes que le asigna "La lr4unicipalidad", para el desempent de sus

actividades, "La l{lunicipalidad" res¡iverá y autnrizará dichns descuentns en cada casu.0EE|MA EtlAt{TA: EVALl.AfiBN. L¡s servici¡s contratadns

serán evaluadns por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediata superinr de "H [¡ntratad0" 0 p0r el funcionari¡ que designe "La ¡1uninipalidad", debiendr
recibir a entera saiisfacriún los servirios presentados. llna vez recibidss l¡s servicics prestados a entera satisfacciún. Se nrdenará la canrelaci¡n
de ia fianza de cumplimiento. 0EEl[lA UUINTA: IINTRÜVEIiSIAS. T¡da controversia reiativa ai cumpiimiento, interpretaniún, aplicación y electos de

este cnntratn, se d¡rim¡rán de conformidad rnn la ley de la materia. [JEEffiA SE)(TA: A[EPIAIlúN DEL [[NT|lAIil. [n los tÉrminus anteri¡rmente

descritas "La [lunicipalidad'y "El [tntratado" leem¡s lr ¡nieriormenie escriio y enterados de su contenidr, rbjetn y demás efectns legales, lnrios
aceptamos, ratificam¡s en nndrnjas para Actas Varias para renglon [123, autorizadas par la Iontralnría
f ssta**e e'uetr*, onritase* Er:i,rsiinsas, dr:s, -Lea$*o Teetado: Bilingue

lea se -itsse- relineas, Eseuela 0f ieial Urba,na Mixta

Jefe de Rncursns

ffi
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CERT IFICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAU85-40002-2019

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. '10-

908-416873 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de Ia póliza posee las facultades y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son fos siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lÁonto asegurado:
Contrato número:

JllvliÁY ALEXANDER ASPUACA GARCIA

¡AUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOAAE IÁILPAS ALTAS,

DEP ARTAI'AENTO DE SAC ATEPEQU EZ

Q.1,620.00
(17-2019) REGLON 029 CUENTADANCTA T3-3-7

Para los usos legales que ol interesado convengon, se extiende la presente a los 22 días del mes
de Febrero de 2019.

/) \ ñ,-"-
]¿,-^D,+K '

li.
/\\

Evelyn l[uñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradoro Rural, S. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer N¡vel . email:servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-999t

ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo



ASE6URADORA RURAL, 5.A.

Autorizada para operar seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo
través del Ministerio de Economía er día 10 cre septiembre de 1ggg,

Gubernativo No.700-99. emitido a

Por Q.1,520.00

crASE C-2 SEGURo or cauclórv DE cuMpLtMtEt\¡To DE coNTRATo
No. 10-908-416873

ASEGURADoRA RURAL, §.A. en uso de la autorizacién que le fue otorgada por EL M¡NisrERlCI oe rcoruovlí¿, seconstituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL sElsctENTos vEINTE quETZALES EXACTOS (q.1,620.00).

ANTE: MUNICIPAL¡DAD DE sAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE §ACATEPEQUEZ
Para Garantizar: A nombre cje IIMMY ATEXANDER ASPUACA GARclA, ei cumplimiento de las obiigaciones que leimpone coNTRATo ADMiNlsrRATlvo DE SERVlctos r[cNicos No. (17-2019] REcLoN ü29 cuENTADANC|A T3-3-/celebrado en En san tsartoiome Milpa Altas, municipio del departamento de sacatepéque¿,, el dia 15 de Fehrero del2019, por medio de! cual se compromete a prestar SERViclos rÉcNlcos a partir- def ú1 de Febrero del 201g al 31 deoctubre del 2019 de conformidad ccn todas y cada una de las especificaciones contenid¡s en el referido ¡nstrurnentolegal' El valo;'total del citado CONTRATO ADMINiSTRATIVü DE SERVICIOS TECNiCüS es de DtECtSilS t\,111 DOSCIENTOS
QUETZALES EXACTOS iQ'16,20CI'00) INCLUYE IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO IVA; e5te Seguro de caución se ororgapor ei equivalente al diez por ciento (10%) de su vaior total, o sea hasta por la suma de MIL sElscltNTOS vilNTt
QU[rzALiS EXACTOS {Q.1,620.00} y estará vlgente por el período comprendido ciel 01 de Febrero del 2019 hasta que
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLCME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ. EXiiCNdA IA CONSTANCiA dErecepción o al31ie Octubre dei 2019, io que ocurra primero.. Aseguradora Rurai, S.A. no pagará el incumpii'niento cie!a obligación garantizada por medic de este segurc de caucién, cuando el mismo se deba a consecuencia de cascfartuito y fuerza mayor entendiénciose estos términos como todr: acontecimiento o suceso que no se puede p:.ever oque previsto no se puede resistir,
La presente póliza se expide con sujeción a las condicicnes que se expresan en las Condiciones Generales adheridas aesta páliza.

ASEGURADoRA RURAL, S' A'. conforme al artículo 1027 oel código de comercio cie Guatemala, no gozará deibeneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de ia República cje Guaternaia, v para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a ia jurisdicción de los Tribi¡nales deGuatemala.

ESTE CONTRATO INCLUY( UN ACUERDO DE ARBÍTRAJE
En fe de io cual, extiende, sella y firma la presente póliza en ia Ciudad de Guatemaia, a ios 22 días del rnes de Febrero
de 2019

A§EGUBADORA RURAI., g. A.

Rewisado AéE¡éaeFÉih¿é Le:=t

Este texlo es responsabiridad de ra Aseguradora y fue registrado por Ia
superintendencia de Bancos según Resolucidn No.299-zoL1 del o2 dejunio de 2011.

Nombre: iiMMy ALEXANDER a5p¡[6[ 6[p'ffi

üírección: 1RA AVENTDA 5-07,, zoNA 01, sAN BARToI-orrviE MiLpAS ALTAS, sACATEpEeuEZ



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9' il2l2

EENTI{ATE ABMIIIISTRATIIIB DE SERVIEIES TÉEilIUUS HÚMERI OIEEIEEHE EUIUil DES MIL OIEEIHUTIIE (I8-Z!IS} REilELÚil EZg,

IUEilTA0Al'lElA T3-3-7, En San Bartolnme lvlilpas Altas, municipio dei departamento de SacatepÉquez. el día viernes quince de febrer¡ del ann d¡s

mil dietinueve, NÜ§0IR[S: Por una parte Ana Margoth Berducids Pinzón de Utten. de sesenta y un (fl) a¡¡s de edad, casada, guatemaltera,

Licenciada en Trabajr Sonial, c¡n dnmicjlio en ei departamentr de §acatepÉquez, quien se identi{ica con 0ocumentn Personal de ldentifica¿i¡n IUl

7270 23374 ilü, extendid¡ pnr el llenap del la Republica de §uatemala, quiÉn actúa en su ralidad de Jefe de Recursss Humanss, de la

municipalidad de San Eart¡l¡mÉ lrliipas Altas, departamentn de SacatepÉquez, delegada para la suscripriún de contrains de personal municipal,

servicios tÉcnicns y prafesinnales que requiera esta municrpalidad, competencia qus anredito mediante toma de pnsesiún a¡ta númern cern cuarenta

y uno guinn dus mil diecinueve ([4] Zil§) de fecha quince febrern del año dos mil diecinueve, señals comu lugar para recrbir n¡ti{icarirnes La

Muniripaiidad ubinada en cuarta calle dos guran cero drs zona un0 dei municipio de San Bartul¡mÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y pur"

ntra parte; Hnsa de Jesús Velásquez Vásquez de veintidús (22) anns de edad, lr4aestra de Educación lnfantil BilingLie lntercultural, estado civil

soltera, nacitnalidad guatemalteEa, rfln dsmiciljr en el departamentn de SacatepÉquez, nriginaria y vecina dei municipiu de §an Eart¡hme l!!iipas

Altas, departamentn de SacatepÉquez, departamento de Sacatepáquez, identificada con Documento Perssnal de ldentificaciún IUl 280i 42983 [3[?
extendido por ei llEl{AP de San Eartnlome Milpas Altas, riepartamento de SacatepÉquez, cnn residencia en la 3a [alle 4-Zl zona 4, de San Bart¡iomÉ

ldilpas Altas, departamento Sanatepáquez. lugar que señah para recibir n¡tificariones, número de identificaciún tributaria 544848[4. Ambas

Itlrgantes manifestam¡s encnntrarnos en el libre ejercicio de nuesirss derechos civiles y que la calidad r0n quE artúa ei primero es si.¡ficiente

confsrme a la ley para la celebraciún dei presente cnntratn, que la drrumentaciún relaci¡nada se tuv¡ a la vista y en lo suresivo los uturgantes en su

I1dSi,T: den¡minaremns "La Municipalidad y la [untratada", respectivamente, csnsentimos en celebrar el presente ¿oniratn de SERYIEIES
,R,iót¿"; 

ULU uu eL

3'T{t{lEÚ§ftnntenido en las siguientes clausulas: FRIlrlERA: EASE LIGAL. El presente contratn se susrribe en base a acuerdn de cnaperaciúnu.t' TE{'lllE[iS§tr n te n i d-;...-__,¿-qr :?q -{ a
3 i[*rñstituciürral entre el lrlinisteri¡ de Educaciún y la lv{unicipaiidad de san BartolnmÉ li{ilpas Aitas, SacatepÉquez, de fecha uno (l) de febreru del añs
*o. ar'r*l t digÑueve, y cnn fundamentn en ln que para el efectn preceptúan ios ariícul¡s ruannta y siete (47) y cuarenta y ochr (48), cuarenta y nueve

"1'+¡f"d¡?ütrreto 
número cincuenta y siete guiún nnventa y dos (57-92) del [ongresn de ia llepr:blira, que rnntiene Ia Ley de [nntratacianes del

Estado; y ei ar1írulo veintisÉis (28) del lleglamentu de la referida ley; el [)ecretn del [nngreso de ia llepublira númer¡ d¡re guión dos mil dns (12-

2[[2), que cnntiene el codigo municipal. §EH§[*JSrlrOjt III{IIIATI. "La [¡ntratada" se comprumete a presentar serviciss tÉcnicos cnmn

Asesora Educativa en el Ientr¡ [riucativo hirmia-Bilingu e znna 4, La Isntratada deberá presentar sus seruicirs c¡n It establecid¡ del cnntratn.

TEREERA: VALIll 0EL [[l{IliAT[ Y FUIlhtA üE PAIil: "La Municipalidad" cnnviene Bn pagar a "La [ontratada" pnr lns servicins que preste, la rantidad

de []IEIlSÉl§ l'4IL Ü[SIIENTIS [UETIILES EXAIIIS ([.18,2[[.[[) cantidad que incluye el mrnt¡ del cnntratn y el impuestn al valnr"agregadn lVA,

dichos frndss prnvienen de los recurs¡s de la h{unicipalidad asignadrs para tal fin, la suma se hará efertiva En nLrEvE (§) pagcs csnsecutiv¡s, de los

meses febrern a octubre del aRr dns mil diecinueve (2ü3) pur un montn cie Ul{ MIL IIHilüENTIS IUEiIALES EXAIIü§ (il.8ilil.[[) cada unr,

debiendose realizar el riltrmn pago al presentar el infsrme final de labnres. [tlARTA: PLAZI 0EL [[l{TllATI. El plazo del pr.esente c¡ntrat¡ estará

vigente durante ei perindn cnrrespnndiente del dia uno (l) de febrer¡ del año dns mil diecinueve (2[19), al día treinta y unn (31) de [ctubre dei año

dos mil diecinueve (2il3). üllilTA FIAN¿A 0E I[lMPLIl'lIENII. "La Inntratada" se nbliga a presentar a favsr de "La Municipalidad" previo a la

aprobaciún de este cnntratn, una fianza de cumplrmiento equivalente al diez par ¡iento (l[%), de su vaior, que garantizará el Iiel cumplimiento de sus

rbligaciones, y quB sB hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere rualquiera de las rláusulas dei presente contrat¡, para ruyl

efectn "La lylunicipalrdad" dará audiencia pnr un termino de diez (l[) dias a la lnstituciún Aftanzadnra para quE exprese ln que considere legal y

pertinente. [Jna vez cumplido l¡ anteriormente relacionado o vencida la audlencia sin que se presente ninguna oposición, sin más tnámite se ordenará

el requerimientr respectivn y ia lnstituciún Afianzadora hará el pagr dentr"o del tÉrmino de treinta (3[) dras, c¡ntadns a partir de la íecha del

requerimientt, rircunstanria que se hará rcnstar en Ia poliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vignr, hasta que "La t'luniripalidad" extienda

ctnstancta a fav¡r de "La Iontratada". que arredite haber recibid¡ a satisfaccrún los serviri¡s prestados. SEIIA: PR[l.llBlHill'lES. "La Iontratada"

tiene pruhibidn reder n ena.ienar en cualquier fnrma los derechos provenientes del presente contratn, asÍ csmo proporcionar inlornraciún a terceros

sobre los asuntos que ssn de su conocimient¡. E0m0 cBnsecuencia de lns servicios que presta. SEFIIMA: l}l[LAllAfi[N JUllA[)A, "La Inntraiada"



ffi
SACAÍEPÉQUEZ

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

declara balt juramento que n0 se encuentra comprendrdn en ias prnhibiciones n¡ntenidas en ei artículo achenta (8[) de la ley de

rnntratacinnes dei Estad¡. 0ETAUA: IliFIIllriES. "La cnntratada presentará l¡s infnrmes que ie fueren requeridas pnr "La F1unicipalidad"

mensualmente y un infnrme final. El prupietari¡ de estos informes y todo dncumento que se presente Efl su ras0 es "La h{uninipalidad" si lo cnnsidera

conveniente para el mejnr desempeño de la autividad c¡ntratada, t{llYEl{A: TtRfrllliAllÚN DEL [[NTliAT[. "La l'1unicipalidad" sin respnnsab¡lidad de su

parte podrá dar ptr terminadn unilateralmente el presente contratr sin necesidad da declaraciún judicial aiguna, por Ias causales siguientes: a) [n

rass de evidente negligencia de "La Inntratada", En la presentarión de lns servici¡s u¡ntratadns; b) S¡ se le embargare a "La Iontratada" sumas que

debieran pagtsrse pnr lns servicirs prestadrs siempre que le impida cL:mplir cln sus obligaciones ; c) Ptr venrimiento del piazu d) Pnr

incumpltmiento de las nbligaciones contractuales; e) Fnr r¡nvenir a los intereses de La }dunicipalidad; y f) Fnr la rcurrennia de ¡asn fortultn o fuerza

mayor. [uando "La [ontraiista" incurre en cuaiquiera de las causas previstas en Ios incisss a), b) y d) "La lr,lunicipalidad" Bn casc ln ccnsidere

necesarin, dictará providencia señalandn ei tÉrmin¡ de diez dias para quE "La Irntnatada" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo qus

estime rnnveniente en defensa de sus intereses. Vencid¡ el termino antes indicadn, "La Municipalrdad" resrlverá de acuerdn ttn ias pruebas

preseniadas, dando por terminado el crntrat¡, 0 En su xasD, cuando así pruneda dandc por desvanecids el cargt f¡rmuladr. Si "La lt!unilipalidad",

injustilicadamente ratrasara los pagns a que se refiere la ciausula tercera de este c¡ntratc, transcurrids treinta días habiles despiies de haber

cnncluid¡ los trámites de autrrizariún del pagn de serviri¡s "La Inntratada podrá dar pnr terminadr el cnntrato sin responsabilidad de su parte. "La

Ünntratada" prr otras causas podrá dar pnr terminadr el c¡ntrats dand¡ avisn a "La Municipalidad" rnn anticipaciÉn minima de treinta (3[) dias y

tendrá derecho al pago correspnndiente a este periodo, siempre que sus servirias hayan sido prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad".

En casa fortuitn I fuerza may0r que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obirgaciones c¡ntractuales, se r¡nviene en dar avisn prr

esnrito de tal impnsibilidad tan prnntu tümn sE tenga nnticia de la causa, nrnguna de las partes incurra en respnnsabilidad pnr inrumplimiento.

Asimismn se pndrá declarar la terminación del presente cnntrato por rescisiún acnrdada entre ambas partes. BEEIMA: AP11[EAfiE},l. El p;"esente

cuntrato debe ser aprobadn de nsnformidad con In dispuestn pnr los artícuias nueve (!) numerai seis (E) y ruarenta y nchn (48) de la ley de

contratarinnes del estadn y el artíruh veintisÉis (28) dei Reglamentr de la referida ley. BEüMA FRIMERA: IIr1FIIISTI Y I{EIEi'IHINE§. [ueda

entendido que nada pagn de hon¡rarios que se haga a "La Inntratista" está efectn a cualquier pago de indnle tributaria o de nualquier otra

naturaleza que se establezra en las leyes de Ia llepriblica da Guatemala. IJEEIMA SEEUT{0A: SANfl[l,lE§. In casn que "La Inntratada" no cumpla crn

prestar hs servici¡s contratadns denir¡ del plazr estipulado, será sancinnadt pnr "La }vlunicipalidad" rtnf¡rme el siguiente pr"tcedimientc: a)

Amonestación verbal: b) Amnnestaciún escrita; y, c) Termrnaciún del cnntrat¡. IJEHMA IERIERA: IJISFISIflII.IES GENEIIALES: Forman parte del

presente cnntrato y quedan incnrporados a ella :a) El Expediente que sirviú de base para la lormalizaciún dei presente instrumentn; b) ioda la

dscumeniaciún que se produzca hasta la terminación del cunlrata; c) El presente cnntrait n¡ crea relariún iabsral entre las partes, por h que "La

Inntratada" nn tiene derecho a ninguna de Ias prestacinnes de narácter laboral que la ley otorga a l¡s servidores publicn. en cnnsecuencia no esta

amparado por ninguna de las estipuiaciones contenidas en el [údign de Trabalu y. d) "La [ontratada" autoriza a "La Municipalidad" a que se le

efectúen descuentos en Ios honnrari¡s que perciba con base en ei presente contrato, pnr ncasinnar deterinrs n destrunciún de brenes que Ie asigna

"La ldunicrpalidad", para el desempeña de sus actrvidades, "La l'lunicipalidad" resolverá y autorizará dichos descuent¡s en cada cas¡. 0EEIMA

EIJAf{TA: EVALIJAIlIN. L¡s servicius c¡ntratados serán evaluadss pnr el Alcaide hlrnicipal, el Jefe inmediatr superior de "La Icntratista" n pnr el

funcionarin que designe "La l'lunicipaiidad", debiencis recibir a eniera satisfaccidn Ios serviuins presentarios. Una vez recibidns lss seryicins

prestadns a entera satisfacrión. Se ¡rdenará Ia cannelaciún de Ia fianza de rumplimientn. 0EEIMA tltllt{TA: [[|'|Tll[VEllSlAS. Tnda crntroversia

relativa al cumplimientn, interpretaciún, aplicaciún y efectcs de este contrat¡, se dirimirán de cnnformidad cun la ley de la materia. BEEIMA §flffÁ:
A[EPIAfi[li 0EL [[l{Il1AII. hlanifestamns que cnn las ralidades nrn que aciuamos y en lns tÉrminos relaciunad¡s aceplamns el presente

cnntratr el que leído íntegramente y bien enterarins de su cnntenido, obleto, validez y efectos legales, ratificamns, aceptamos y firmamns en dos

021 3

hojas del Libru de Actas Varias Fara llenglon [2X, auturizada pnr la fioniraloría §eneral de [uentas, impresa en su anvergg y R0 asi Bn su rEversr]*u"t1;§f*Tt:' 
;-',:H::^ft::¿s"u*u*n"eprimaria' 

lease' M:
Liuda.Ana#üilñ'"*¿ffi¿affi**,.;Y,^u...,^ino,,¿,¡[,:,t,r¡*u,,YásquezRe)u§I

JEfr dE Reu-umos llumams ?. o n ry al' § 0.P.1 üU, Z§ll7 12§83 ll3¡7
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

Nrl ü21 4

E§ilffiÁTE ABri{¡illsTnÁTllltl 0E §ERYlElgs If[flEEs t{r¡ti{ER0 0¡EEtilullE Eut0il m§ ült 0tEEtHuEut (rg-zff§] EE[ErÉil EzE,

EUEIITÁIIAI{EIA TX'3-7. En §an Eartolomo Milpas Altas, municipio del departamento de §acatepÉquez, el día viernes quince de fehrern del aRn dns

mil dierinueve. I{[§UTR[§: Pnr una parte Ana Hargsth Eerducido Pinafn de [tten de sesenta y un {fl) anos de edad, uasada, guatemaltena,

Licenriada en lrahajn §¡cial, usn dnmicili¡ en el departamentn de SacatepÉqunz, quien se identifira con Documento Fersonal de ldentifiracün [[Jl

22n 7ffi14 ffü. extendido pnr el Renap del la Republica de Euatemala, quiÉn actúa en su cai¡dad de Jefe de Recunsos Humanss. de la

municipalidad de §an [artslume lrlilpas Altas, departamentu de §aratepequez. dehgada para Ia suscripciún dn nontratns de persnnal municipal.

seryicios tÉcnicos y prnfesiunales que requiera esta municipalidad, rompetencia que acreditn mediante tnma de pnsesiún acta númern rerc cuarenia

y uno guinn d¡s mil diecinueve (041 2ü§) de fecha quince {ebrero del ano dns mil diecinueve, señaio csmn lugar para recrbir n¡tificaciunes La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guirn cern dos z0na unB del municipin de San Bartnlome Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y pur

otra parte; Alejandm Beatriz Axpuac Aspuac, de veinte (2[) anns de edad, estadn civil snltera, Maestra de Edurariún ln{antil Eilingue lntercultural.

nacinnalidad guatemaltera, nnn d¡micilio en el departamento de SacatepÉquez, nriginaria y vecina de San Eartslome lvlilpas Altas, departamentn de

SacatepÉquez, identi{icada c¡n 0rrumentn Pers¡nal de ldenti{icaiiÉn IUl 27i5 18i25 [3[7 extendido pnr el RENAP de San Bartal¡me Milpas Altas,

departamentr de §acatepÉquez, crn residencia en la l! [alle l-[2 Zona I de San Bartnlnm¿ Milpas Altas, depar{amento SacatepÉquez, Iugar que

'i'''rEral¡ para ncibir notificaciones, númer¡ de identificación tributaria l,III EE[22388. Ambns ntnrqanies manifesiamos encontrarnns en el libre

Á'. ejeüÉio de nuestrns derech¡s civiles y que la calidad r0n que actúa el prirnero es suficiente crnforme a la ley para la celebrariún dei presente

o: contrats, que la documentaniún relaci¡nada se tuvs a la vista y en ln sucesivo hs otlrgantes en su orden nss densminarem0s "La Municipalidad y la(^*
oo,f,Srü'ratada", 

respectivamente, c¡nsentimas en celebrar el presente contrato de SERIIIEI0S TEENIE0§, contenidc en las siguientes riausuias:

PRII'IERA: BASE tEEAL. El presente nnntrato se suscribe en base a acuerdu de cooperanión interinstituci¡nal ent¡e el hlinisterio de Educariún y la

l'{unicipalidad de san BartnlnmÉ lvliipas Aitas, SacatepÉquez, de fecha un¡ (l) de febrer¡ del añn d¡s mil diecinueve, y con fundamento en h que para rl

efectn preceptúan lns artículos cuarenta y sieie (47) y cuarenta y nchn (48), nuareni¡ y nueve (4!) del 0ecret¡ número cincuenta y siete guión

nuventa y dns (57-§2) del Iongresn de la 11epública, que contiene la Ley de [¡ntrataciones del Estado; y el artícuh veintisÉis {2§) del lieglamentn de

la referida ley; el []ecretn del [ongreso de la Republica númers dnce guiún dos mil dos (12 2[[2), que contiene el cúdigo municipal. SEE[I]I0A:

IEJIII [)Et [[l.lTI1AI[. "La [ontraiada" se comprrmete a presentar servicius tÉcnicos crmo Asessra Educativa en la [scuela [ficial rie F¡ruulns,

La Iontratada deberá presentar sus servicios c¡n l¡ establecidn del contrat¡. TEITCERA: VAIIli [)EL [[t.lTllATI Y FülllvlA 0[ PAE[: "La Municipalidad"

conviene en pagar a "La [oniratada" pnr los servicms que preste, la cantidad de 0ltllsÉlS l'{IL t}[§fitl'lTüS ü]EiALES EXAITIS {[.18,2[S.[ili.

cantidad que incluye el mrnb del cnntratn y el impuestr al valnr agregad¡ lVA, dich¡s fnndrs prnvienen de lns rerursns de ia ttlunicipaiidad asignadrs

para tal fin, la suma se hará efectiva en nueve (3) pagos csnsecutivos, de los meses febrero a tctubre del añu dss mil diecinueve (2üE) pnr un

monto de UN hl|L üIHIfiEl.lIIS [[JEIALES EXAITüS (U,800.[[) cada uno, debiendrse realizar el último pagr al presentar el informe final de

labnres. EUARTA: Plj¿[ 0EL [[NTliAiü. il plazr del presente c¡ntraio estará vigente durante el periodo corresp¡ndiente del dia unn {l) de febrero

del aRn d¡s mil diecinueve (2ü§), al dia treinta y uno (31) de [ctubre del añr dos mil dierinueve (2il19). fllllt{TA' FIANIA [}E HIMPLII,IIINII. "La

Isntraiada" se nbliga a presentar a favnr de "La },luniripalidad" previo a la aprabaciún de este contrato, una {ianza de cumplimientn equivalente ai

diez prr r¡ento (l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimientn d¿ sus obligacirnes, y quE se hará efectiva par parte de "La lvlunicipalidad", si

se incumpliere cualquiei'a de las cláusulas del presente rsntrato, pam cuyn eferto "La l',|unrcipalidad" dará audiencia por un tarminl de diez {l[) dras

a la lnstitución Afianzad¡ra para que ExprESe lo que cnnsidere legal y pertinente. lJna vez cumplido lo anterinrmente rela¡innad¡ ¡ vennida la

audiancia sin que se presente ninguna npnsiciún, sin más trámite se nrdenará el requerimienta respectivo y la lnstituciún Afianzadora hará el pago

dentrn del tÉrmino de treinta (3[) días, c¡ntad¡s a partir de la fecha del requerimientn, circunstanria que se hará crnstar en la púliza respectiva. La

fianza debe mantenerse en vignr, hasta que "La Municipalidad" extienda c¡nstanria a fav¡r de "La Iontratada", qrLe acredite haber recih¡du a

satisfacciún hs sercicins piestadrs. SEXTA: PRIHlBlHINES. "La Iontratada" tiene pruhibidn ceder o enajenar en cualquier fnrma las derechus

provenientes del presente conirato, así com¡ prnpnrcinnar infnrmación a terrercs sobre los asuntrs que snn de su cnnncimientn, cnm¡

ronsecuencia de lns servicios que presta. SEPTIMAT DE[LAIIAHII{ J[IllA[iA. "La f,¡ntratada" declara bajojuramento que ng se Bncuentra ------
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

comprendido en las prohibicianes contenidas en el artículn ochenta (8[) de la ley de rnntrataciones del Estado.0[IAYA: INF[RMIS.',La

c¡ntratada presentará iss inf¡rmes que Ie fueren requeridos por "La h,lunicipalidad" mensualmente y un inf¡rme final. El propietario de estns

infsrmes y tndo dnrumentu que se presente en su caso es "La hlunicipalidad" si l¡ ronsidera cunveniente para el rnejnr desempeño de la actividad

cnntratada. N0VEI{A; i[llMIl{AIlÚN 0EL [[flIllATI. "La Municipalidaci" sin respnnsabilidad de su parte pndrá dar por terminado unilateralmente el

prEsEnte contratn sin neresidad de declaraciún judirial alguna, pnr las rausales siguientes: a) En caso de evidenie negligencia de ',La [ontratada,,, en

la preseniaciún de los servici¡s e¡ntratad¡s; h) Si se le embargare a "La [¡ntratada,, sumas que debieran pagarsg pnr los servicits prestadns

siempre que le impida ci:mplir cnn sus lbligacirnes ; c) Par vencimient¡ del plazo; d) Pnr incumplimient¡ de ias obligaciones cnntractuales; e) pnr

cnnvenir a ins intereses de La Municipalidad; y {) For la ocurrencia de caso fortuitr n fuerza rnaynr. [uand¡ "La Isntratista" incurre en cualquiera de

las causas previsias en los incisos a), b) y d) "La l'lunicipalidad" en casn ln c¡nsidere necesario, Cictará prnvidencia señalando el iÉrminn de diez días

para quE "La Inntratada" acnmpañandn las pruebas necesarias, exprEsE ln que esiime rtnveniente en defensa de sus intereses. Vencido el terminr
antes indicadt, "La Municipalidad" restlverá de acuerdo cun las pruebas presentadas, dandn pnr terminada el contratn, 0 sn su casú, cuandn asi
proceda dando pnr desvanecido el cargo formulado. Si "La lduniripalidad", injustificadamente retrasara las pagos a qrB sE refiere la clausula terrera
de este cantrat¡. transrurrido treinta dias hebiles despuÉs de haber c¡ncluidn l¡s trámites de aut¡rizaciún riel pago de servirios "La Iontratada
podrá dar pnr terminado el c¡ntratu sin responsabilidad de su parte. "La Iuniratada" prr rtras rausas podrá dar par terminad¡ el cnntrat¡ dandn

avisn a "La lilunrcrpalidad" cnn anticipariún mínima de treinta (3[) riías y tendrá derech¡ al pago correspondiente a este perindn, siempre que sus

servicins hayan sido prestadas a entera satisfacción de "La lvlunicipalidad". En caso fnrtuito o fuerza mayür quE impidiere a cualquiera de las partes

cumplir con sus obligacinnes contractuales, se conviene en dar avisn pnr escrito de tal impnsibilidad tan prontt c0rTl0 sB tenga notícia de la causa.

ninguna de las partes inrurra en responsabilidad por inrumplimients. Asimismo se podrá declarar la terminacinn del presente rrntrato prr rescisiún

acordada entre ambas partes. BEHilA: APll[EA[lIN El presente rontratn debe ser aprnhado de c¡nfnrmidad mn ln dispuestn pnr lns artíctlns
nueve ($) nrmeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la Iey de conirataci¡nes del estadn y el artículn veintisÉis (28) del 11eglamentn de la referida by.

BtEtl'lA PRlli{tRA: IlllPlJESTI Y 11EIEl,lfl[l{tS. [ueiia entendido que cada pago de hnnorarios que se haga a "La Iontratista" esrá efeci¡ a cualquier

pago de índnle tributaria n de cualquier ¡tra naturaieza que se establezca en las leyes de la 11epriblica de §uatemala. I)EEIMA SEGUN0A: SANIlINES.

En caso que "La Inniratada" nn cumpia cnn prestar I¡s servirins coniratadrs dentro del plazn estipulado. será sancionadn pnr. "La ¡¡unicipalidad"

rrnfnrme el siguiente prncedimiento: a) Amonestariún verbal; b) Am¡nestación escrita; y, c) Ierminaciún dei r¡ntratn. 0EEltlA ]EEEEI{A:
DISP[SIllINES IEl.lEllALES: Fnrman parte rlel presente cnntratn y quedan incnrporados a ella :a) El Expediente que sirviú de base para la
formalizacrÚn del presente instrumentr; b) Inda la do¡umentaciún que se produzca hasta la terminaciún del rontrato; r) El presente cnntratr nn rrea
relaciÚn laboral entre Ias paries, por ln que "La [untratada" nn tiene dererh¡ a ninguna de las prestarunes de rarártrr labnral que la ley ntnrga a

los servidores publicn, en consecuencia no esta amparadn por ninguna de las estipulariones contenidas en el [rdigc de }rabaja; y, d) "La [ontratada,,

autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen desruentns en los h¡norarios que perciba c¡n base en el presente contratn, pnr orasinnar

deteri¡rn o destrucción de bienes que ie asigna "La hlunicipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La |,!unicipalidad" resolverá y autnrizará

dich¡s descuentns en cada casn. BEEIMA EUARTA: EVALIIAfiIN. Lns servici¡s rnntraiadns serán evaluados pur el Alcalde Municipai, el Jefe

inmediatn supericr de "la [¡ntratista" 0 pür el funni¡nario que designe "[a Muniripalidad", debiend¡ recibir a entera satisfacciúr los servirius

presentadns. [Jna vez recibidos lns servicios prestadns a entera satisfarciún. Se ordenará la cancelariún de la fianza de cumplimiento. 0EEll,lA

tlllll'lTA, [[NTllIVE11SIA§. hda coniroversia relativa al cumpiimientn, interpretación, aplicación y efertts de este csntratn, se dirimirán de

confnrmidad con la ley de la materia. 0EEIMA SEXIA: AIlFTAflIN 0iL [[NTliAI[. l,lanifestamns que cnn las calidades csn qug actuam0s y en las

tÉrminos relacionadns aceptamos el presente contrain el que leidn íntegramente y bien enterados de su r¡nienido. obleto. validez y efertns
legaies, ratifiramos. aceptamos y firmamns en dns holas del Libro de Actas Varias Para llenglon t12§, autnrizada por Ia Inntralrría Eeneral de

021 5
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

EIilTRATE AB]'llt{lsTItATIllE 0t SERI/IEIES TEEilI[[s ttúMrRg vrtffi culnil nus uli orcnurvr üg-zng) Rrusút¡ szg,
IUEilTAIJAI{[lA 13-3-7. En San Bartnlome l,lilpas Altas, municipio dei departamento de SacaiepÉquez, el dÍa viernes quince de febreru del ans dos

mil dierinueve, N0S[Tft[S: Pur una parte Ana Margoth Berducido Pinain de 0tten, de sesenta y un {El) an¡s de edad, casada, giratemaltera,

Licenciada en Trabajo Sncial, ctn d¡mrcilin en el departamento de SacatepÉquez. quien se identifica c¡n [)srumentu Perssnal de ldentificación I¡.l
ZZT\ 23374 [l[], extendido por el iienap del la Repoblica de Euatemala, quiÉr actúa en su calidad de Jefe de Recursss Humanos, de la

municipalidad de Sar Eartnlome l',lilpas Altas, departamentn de Sacaiepáquez, delegada para la suscripriún de c¡ntratos de persrnal municipal,

serviciss tÉrnicus y profesinnales que requiera esta municipalidad, compeiencia que acreditt mediante toma de pnsesiún acta número cer¡ ruarenta

y uno guion dos mil dierinueve {[4]-2il5) de fecha quince febrero del a¡n das mil diecinueve, señai¡ como iugar para recibir notificacinnes La

Municipalidad ubicada en ruarta caile dos guinn cer¡ dns zBna ünE dei municipio de San Eartrlome l,{ilpas Altas, departamentr de sacatepáquez y par

rtra parte: Elsnda Alejandra Ehicup Yelásquee de diecinueve (l§) an¡s de edad, estado rivil soltera, Maestra de [ducariún Frimaria, nacinnalidad

guatemalteca, c¡n d¡mitilin en el departamentn de SaratepÉquez, originaria y vecina de San Bartolnme Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez,

identificarja rrn 0ncumento Persnnal de ldentificación Itll 3[El 87351 [3U7 exkndid¡ por el IlEl'lAP de San Bartnlome Milpas Altas, deparlamentc de

SacatepÉquez, ron residencia en la la 4'Z2hna I de San Eart¡l¡mÉ Milpas Altas, departamento SacatepÉquez, lugar que señalu para recibir
n¡tificaciunes, número de identificaciún tributaria g§928418. AmL:ns rtrrgantes manifestamns enc¡ntrarn¡s en el libre ejercicia de nuestrns

derechns civiles y que la calidad tüfi quE actúa el primero es suficiente ronfnrme a la ley para Ia ceiebración del presente rrntrato, que la

al6mrniacriir.rclaci¡nada se tuv¡ a la vista y en io sucesivo los otorgantes en su orden nns denominaremos "La |r{unicipalidad y Ia [ontratada",(' uj

-rtspecfvfiente,'i¡nsentimos en celebrar el presente contrato de SER1IIEIES TEEI{IIUS, contenidn en ias siguientes clausulas: PRIMERA: §ASE

ECAL H ffiesen{trntrato se sus¡ribe en base a aruerdo de corperaciún interinstitucional entre el l,1inisterio de Eduraciún y la ¡¿unicipalidad de).§
saíEorltptraPI'lilpas Altas, SacatepÉquez, de iecha un¡ (l) de íehrern del añn drs mil diecinueve, y cnn fundament¡ en lo qug para el efect¡

preceptúan ios artíruios ruarenta y siete (47) y cuarenta y ocht (48), cuarenta y nueve (49) del lJecreto número cincuenta y sretr guión noventa y

dss (57-§2) dei [nngresn de la llepiiblica, que cnntiene ia Ley de [ontratariones del Estado; y el artículn veintisÉis (28) del ileqlamento de la relerida

ley; el [ecretc del Iongresn de la llepublica númern drce griún dns mil dns (12-2[02), que cnntiene el cúdigo municipal. SEEtlll[JA: IBJETil 0EL

IINTI{AII "La [ontratada" se rnmprnmete a presentar senici¡s tÉcnicos crmo Asessra Educativa en la Escuela Uficial de Párvulns, La [ontratada

deberá presentar sus servici¡s can lo establecidn del c¡ntrato. TEREERA: VALIll üEL [[l.lTllAT[ Y F[fl|,|A It FAG[: "la l',|unicipaiidad" c¡nyiene en

pagar a "La [¡ntraiada" por los seryiciss que preste. la cantidad dE BIEü§É|S lrlIL I)[§üENT0S IUEI/ALES EXAII¡5 {U.lE,Z[[.[[) canririad que

incluye el m¡nto del c¡ntrato y el impuesto al valnr agregado lVA, dich¡s fondos provienen de Ins recurs¡s de la |{unicipalidad asignadns para tai fin.

la suma se hará efe¡tiva en nuEve (3) pagos consecutivos, de lus meses febrern a octubre del añ¡ dos mil diecinueve (2ü§) pnr un mnnto de IIN MIL

IIHüilIl,lTIS IIJET¿ALES IXAIIIS ([.1,8[[.00) rada un¡, debiend¡se real¡zar el último pago al presentar el iÍforme final de labores. EUAETA:

Pl,Al[ 0Et [[NIllAT[' El plazr del presente contrato estará vigente durante el periodo rarresp¡ndienie del dra un¡ (l) de febrgrE del aRn dns mil

diecinueve (2[13), al dÍa treinta y u¡r (31) de Irtubre del añ¡ drs mil diecinueve (2ff§). 0ül]¡TA: tlANlA üE Ill[,lPUlrlIENTI. "La Ionrratada" se rbliga

a presentar a favor de "la h1unicipalidad" previo a la aprubación de este c¡ntratn. una fianza de cumplimiento equivalenie al diez pnr cie¡ts (l[96,), de

su val¡r, que garantizará el fiel rumplimiento de sus tbligaciones, y que se hará efectiva pnr parte de "La },,lunicipalidad", sr se incumpliere cualquiera

de las cláusulas del presente cnntrato, pa!'a Euy0 efecto "La l,{uniripaiidad" tlará audiencia pnr Lin termint de diez (l[) dras a Ia lnsiitu¿ián

Afianzadora para quB exprEse ln que considere legai y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente rela¡innad¡ o vencida la audiencia sin que se

presente ninguna lpnsiciÚn, sin más trámite se ¡rdenará el requerimiento respectivn y Ia lnstitución Afian¿adora hará el pago dentrn del tÉrminn de

treinta {3[) días, c¡ntadls a partir de la fecha del requerimientc, circunstancia quE sE hará ronstar en la púliza respectiva. La fianza debe

mantenerse en vigor. hasta que "La }'lunicipalidad" extienda constancia a lavor de "La Iontratada", que arredite haber recibido a satisfacción hs
servicios prestados. SEXIA, pll0HlBlIlI|lES. "La [¡ntratada" tiene prohibidr rrder o enajenar en cualquier forma lns derechns provenientes del

presEntE contratn, asicomo proporcionarlnformaciún a iercerns sobre Iss asuntns que son de su c¡nocimienir, [0mI csnsecuencia de Ins serryicins

que presta. §EPIIltlA: 0t[tAllA[l[N JIJllA[)A. "La [nntratada" derlara bajn juramentn quE nf, se encuentra cnmprendidn en las prnhibicirnes

n¡ntenidas 8n ei artíeuln ¡nhenia (8[) de la leyde cnntrataciones del Estads. I]ETAYA: il.lF[IIMES. "La cnntrarada prESentará los informes que le
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N? fr2t7
fueren requeridns prr "La lllunicipalidad" mensualmente y un infnrme final. El propietari¡ de estos infnrmes y todn dnrumentn que se

presente 8n su Eas0 ns "La }ilunicipalidad" si lo considei"a csnveniente para el mejor desempeño de la a¡tividad contratada. iltlYEl{A: IER}i|I['|AfiÚ}'|

[}EL [[I.{II1ATI. "La l'1unicipalidad" sin respnnsab¡ildad de su parte podrá dar pnr terminado unilateralmente el pressnte cnntrats sin necesidad de

declaraciún judicial alguna, pur las causales siguienies: a) [n casn de evidente negligencia de "La [¡ntratada", en la presentaciún de ios servicius

contratadas; b) §i se le embargare a "La [¡ntratada" sumas que debreran pagErse por lus servicios prestados siempre que le impida cumplir con sus

obligarirnes ; r) For venrimiento del plazu d) Plr incumplimientn de las nbligariones rontractuales; e) P¡r c¡nvenir a hs intereses de La

hlunicipalidad; Y fl P¡r ia ncurrencia de raso fortuitn a fuerza mayor. Iuando "La Iontratista" inIurTB en rualquiera de las causas previstas en lns

incis¡s a), b) y d) "La ldunicipalidad" en cas¡ h ronsidere necesario, dictará pravidenria señaland¡ el tÉrminr de diez dias para quE "La [¡ntratada"

acnmpanando las pruebas nenesarias, Exprese h que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencidt el terminn antes indicad¡, "la

[1unicipalidad" resnlverá de acuerd¡ cnn las pruebas presentadas, dandn pur terminadr rl r¡ntrat¡, r En su Eass, cuand¡ así proceda dandr pur

desvanecidn el cargn formuladn. Si "La h{unicipalidad", injustificadame¡te retrasara lns pagos a que se refiere la clausula tercera de este c¡ntratn,

transrumids treinta días habiles despues de haber ¡oncluido los trámites de aut¡rizaciún del pagr de seryicios "La Ioniratada prdrá dar pur

terminadn el c¡ntratn sin responsabilidad de su parie. "La [nntratada" por otras causas pndrá dar pnr terminado el rnntrato dando avrsn a "La

l'lunicipalidad" con anticipaciún minima de treinia (3[) dias y tendrá derecho al pagn correspondiente a este perrodl, siempre que sus servicins

hayan sidn prestadns a entera satisfacción de "La Muniripal¡dad". En cass fortuitn n fuerza may0r quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir

con sus obligariones csntractuales, se c¡nviene en dar avisn por escrits de tal impnsibilidad tan prontn Eflm0 sB tenga noticia ds ia causa, ninguna

de las partes incurra en respnnsabilidad por incumplimiento. Asimisma se pndrá declarar Ia terminaciún del presente c¡ntrato pnr resrisiún

ac¡rdada entre ambas partes. BEIIMA: AP11[BAIlIN, El presente contrato debe ser aprnhado de n¡nformidad con in dispuestr pnr lns artículns

nueve {E) numeral seis (E) y ruanEnta y ochn (48) de la ley de ¡¡ntrataciones del estadn y el artículu veintisÉis (28) del l]eglamentn de la referida ley.

0EEIMA PI{IMERA: ll'lFlJt§T[} Y llEIEt.lfi[NES. [ueda entendido que cada pagu de honrrarios que se haga a "La [untratista" está efentn a rualqurer

pago de indule tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la llepública de Iuatemala. BEEIMA §EEUü04; SAtlfifl¡,¡ES.

En raso que "La Iontratada" no cumpla con prestar hs servicios contratadns dentrn dei piazo estipulado, será sanni¡n¡do por "La Muniripalidarj"

rrnfnrme el siguiente prncedimientn: a) Amtnestaciún verbal; b) Amonestaciún escrita; y, r) Terminaciún del contrato. 0EEI},{A TEftEERA:

ÜlspÚSl[l[}lES EEI{EI]ALES: Forman parie del presente c¡ntrato y quedan incorpnrados a ella :a) EI lxperiiente que sirviÉ de base para la
f¡rrnalizaciún del presente instrumentn; b) Toda la d¡cumentaciún que se prnduzca hasta la ierminación del contrat¡; c) fl presente cnntrat¡ nn crea

relaciÚn Iabsial entre las partes, por ln que "La Iontratada" nn iiene derecho a ninguna de las prestaciones de carárter Iaboral qLie Ia iey ltnrga a

lns servidnres pubiico, en ctnseruencia nn esta amparad¡ Enr ninguna de ias estipuiaci¡nes contenidas en el [ndign de Trabajn; y, d) 
,,La 

[nntratada,,

autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en lns hsnorarins que perciba csn base en el presente contrats, por ocasionar

deieriorn o destrurriún de hienes que Ie asigna "La Municipalidad", para el desempenn de sus actividades, "La lr4unicrpalidad" resolverá y autorizará

dichns descuentos en cada casn. IJEEIIi{A EIIARTA: EVALIIAHIN. L¡s servici¡s contratados serán evaluad¡s pnr el Alcalde Munrcipal, el JeÍe

inmediato superiar de "La Iontratista" n ptr el funrinnarin que designe "La lvlunicipaliCad", debiend¡ recibir a entera satisfacciún l¡s servici¡s
prssentados. [Jna vez recibjdos Ins servicins prestadas a entera saiisfarciún. Se ordenará la rancelaciún de la fianza de cumpiimiento, BEEIIIA

fllllilTAr [[l,llllIYERSIA§. Toda c¡niraversia relativa al rumplimiento, interpretaciún, aplicariún y efectos de este c¡ntrain, se dirimirán de

c¡nfurmidad cun la ley de la materia. []E[lt'lA SEXTA: AIEFIAü[N DEt [[NillAII. Manifestamas quB rsn las calidades cnn que actuamns y en lns

iÉrminls relarionadns aceptamos el presente cnntrato el que Ieído íntegramente y bien enterados de su conienido, objeto, validez y efectns

legales, ratificamns, acepiamos y Íirmamos en dus hojas del Librs de Actas Varias Para llenglon [2§, aut¡rizada pnr ia [ontralo¡a §enerai de

Iuentas. impresa En su anvers0 y nu así en su reveTs0.

Lrrdr. ton'&sf,

Jefe de Recursos Humanss 
?" 

,uT q ü E '6**r)"'n**t
ElendaAlejandra EhicoF \lelárquez

I],F.t EUt 3t¡Et 823il 0307
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ASEGURADORA
ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo ruo.7b"ü'69i'Erñfti'3Ü?o'""
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.L,620.00

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-4t79L9

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL SEISC¡ENTOS VEINTE QUETZALES EXACTOS (Q.1,520'00)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

para Garantizar: A nombre de GLENDA ALEJANDRA CH¡COP VELÁSqUEZ, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone SERV|CIOS TÉCNICOS No. 20-2019 RENGLÓN 029 celebrado en En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del
departamento de Sacatepéquez, el dia 15 de Febrero del 2019, por medio del cual se compromete a prestar
SERV¡C¡OS TÉCNICOS a partir del 01 de Febrero del 2019 al 31 de Octubre del 2019 de conformidad con todas y cada
una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado SERVICIOS TÉCNICOS es

dC DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.].6,200.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA;
este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma
de MtL SETSCTENTOS VETNTE QUETZALES EXACTOS (Q.1,620.00) y estará vigente por el período comprendido del 01 de
Febrero del zOLg hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al31de Octubre del 201-9, lo que ocurra primero.' Aseguradora
Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el

mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo
acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 25 días del mes de Febrero
de 2019

ASEGURADORA RURAL, S. A.

^n-{ .-rr 3' -++nÉ,/ 
".-"-f\**y" I

Revisado Representante Legal
coD.225671

RURAL

NombTC: GLENDA ALEJANDRA CHICOP VELASQUEZ

DiTCCC¡óN: 

,1A,4-22ZONA 

1DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

Superintendencia de
lrr!¡lHl. Cótn . gt
junio de 201.1,

DATOS DEL FIADO

,-¡e*"%'



CERT IFICACION DE AUT ENT ICIDAD
No . CAUBS-41 030-201 9

Por este medio Aseguradora Rural, S.A" hace constar que la pótiza de seguro de caución No. 10-

908-417919 ha sido emitida en cumplímiento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y que el firmante de la póliza posee las facultades y competencias respectivas, los
datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiorio:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

GLENDA ALEJANDRA CHICOP VELÁSqUEZ

A\UNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI¡IE lvllLPAS ALTAS,

DEPARTA¡AENTO DE SAC ATEPEqU EZ

Q.1,620.00
20.2019 RENGLÓN 029

Para los usos legales que al interesado convengon, se extiende la presente a los 25 días del mes

de Febrero de 2019.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A.
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EEilTRATE ADMlillsTRATlv0 0E §ERtIlEl0§ TÉclttcos ttút'r¡ru vrtxfluttg culoil gos t'llt nlrclxu¡vr ül-zgtg) Rrt¡cmx nzg.

EUEilTAIAi{ElA T3'3-7. ln San Bartnlome Milpas Aitas, mrnicipin del departamentn de SacatepÉquez, el dia viernes quinne de febrers del ann d¡s

mil diecinueve, l,l[§[IR[S: Pnr una parte Ana Marg*h Berducido Pinzún de 0tten, de sesenta y un (El) an¡s de edad, casada, guatemalteca,

Liuenciada en lrabajn Sorial, cnn domicilir en el departamentn de SacaiepÉquez, quien se identifiea c¡n üacument¡ Fersonal de ldentificaci¡n Illl
7271 23374 [l[], extendido por el llenap del la llepoblira de Euatemala, quiÉn actúa en su cairdad de Jste de Recursss Humanos, de la

munitipalidad de San Bartulnme Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegada para la susnripciún de c¡ntratts de persrnal municipal,

servirins tÉrnic¡s y pruiesionales que requiera esta municipalidad, cnmpetencia que acreditr mediante t¡ma de plsesiún acta número rer¡ cuarenta

y unn guirn dcs mil dieiinueve ([4]-7[13) de fecha quince febrera rjel aRo dos mil diecinueve, señals cnmr iugar para recrbir notifi¡acinnes La

Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion rer¡ d¡s z0na unB del municipio de San BartalomÉ Milpas Altas, departamentn de §acatepÉquez y pnr

ntra parte; §indy MaydÉ Jop Guevara, de veinticinco (25) anns de edad, estacin civil s¡ltera, nari¡nalidad guatemalteca, }llaestra de Educaciún

Frimaria, cnn domicilin en el departamento de Sacatepáquez, nriginaria,v vecina de San Bartol¡mÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez.

identificada con üncumento Personai de ldentifitaciún [[JI 2344 8§458 ü3[7 extendidu por ei RENAP, c¡n residencia en ia 4E Avenida l-88 zona 4 S¡n

Bartol¡mÉ hlilpas Aitas, departamento SacatepÉquez. lugar que señah para recibir notificaciones, número de identificariún tributaria |,{iT B3E28l7?.

{r¡
hq

$ficienQ a la ley para la relebraciún del presefie crntratn, que la dncumentaciún relacirnada se tuvo a la vist¡ y en lo sucesiva lns

Y ütorgHEt en su orden nos denominaremns "La [lunicipalidaci y la hntratada", respectivamente, consentim¡s en celebrar el presente rontrat¡ de
. '\\l;vEERVl[l[S TE[l{lE[S, csntenido en las sigurentes rlausulas: PRIMEI{A: EASE LEIAI. El presente csntrat¡ se susrrihe en base a aruerdo dr

cooperaciún interinstitucionai entre el ldi¡isieri¡ de Educacién y la Municipalidad de san EartolnmÉ lr{ilpas Altas, SacatepÉquez, de fecha unu {l) de

febrer¡ del año d¡s mil die¡inueve, y con fundamentn en la que para el efectn preceptúan lns artirulos cuarenta y sieie (4?) y cuarenia y lchn (48),

cuarenta y nueve (43) del üecret¡ númern rinruanta y siete gurún nrventa y dos (57-52) del [ongreso de la Republica, que crntiene la Ley de

Iontratacinnes del Esiadn; y el ariiri:ln veiniisÉis (28) del lieglamenio de la referida ley; el ilerretn del Iongresr de la ltepuhlina número drce guián

dns mil dns {1720fi2), qus cnntiene ei codign municipal. SEEUI{BA' IEJETI 0EL [[}{TI1AI[. "La [nntratada" se comprnmete a presentar servicins

tÉcnic¡s romu Asessra Edueativa en ia Escuela [f¡ciai llrbana Mixta L¿zar¡ Axpuara Anexa, La Iontratada deberá presentar sus seryicins cnn ls

establecidr dei cnntratn. TE[{EE[{A: VALIll 0EL [[NT|IATI Y FUil},lA DE PAG[: "La l'1unicipalidad" r¡nviene en pagar a "La [¡ntratada" por lcs servicios

que preste, ia rantidad de 0lEIlSÉlS MIL 0[SIIENTUS [t]ETIAIES EXAITIS ([.lE,Z[[.[[) cantidad que incluye el mnnrn del conrratn y el irnpuesto al

valor agregado lVA, dichos frndns provienen de Ios recursos de la l,1unicipalidad asignadrs para tal fin. la suma se hará efentiva En nuBvB (§) pagus

cnnsecutivrs, de ios meses {ebrern a octubre del añr dos mil diecinueve (2ü§) p¡r un montn de |J}'l |rlIL II||[fiE[.|IIS IUETIALE§ EXAITIS

([.1,8[[.[0) rada uno, deb¡Éndrse realizar el últimr pagr al presentar el infsrme final de lab¡res. EIIARTA: PtAl[ [iEt [[l{TllAT[. Ei piazo del

presrnte cnntrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día unn (l) de febrern del ano dos mil diecinueve i20l§), al dia trrinta y unn

(31) de lrtubre del ano d¡s mil diecinueve (2ü5). fUIilTA: tiANA [)E IUi'iPLII'1IENTI. "La [ontratada" se obliga a presentar a fav¡r de "La

Munrcipalidad" previn a la aprubariún de este csntrat¡, una fian¡a de rumplimiento equivaiente al diez por ciento (l[%). de su ,¡alnr, que garantizará

el fiel rumplimiento de sus obligaciones. y que sE hará eieutiva par parte de "La Municipaiidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del

.§*._ presente contratr, para cuyo electn "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de d¡ez (l[) días a la Instituciún Afianzadora para guB BxBresB

tr1\i lo que considere legal y pertinente. [Jna vez cumplido lo anteriormente relaci¡nado ¡ vencida la audiencia sin que se presente ninguna tptsiciún, sin-§,
Ni¡mas trámite se ordenará elrequerimientn resperiivn y la lnstituciún Aiianzadnra hará elpagn dentrCI deltÉmino de treinta (3il)días, cnntadns a'r 

partir de la fecha del requerimients, circunstanria qúB sE hará c¡nstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda r¡nstancia a favnr de "La [¡ntratada", que acredite haber reribido a satisfacción los servicios prestadns. §EX[A:
p11[HlfilIlIl.lES. "La Iqnt¡atada" iiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos prnvenientes del presente c0niratB, así roms

proporcionar in{armación a tercerss snbre los asuntos qúE son de su c¡nocimiento. Eomu EEnsecuencia de l¡s servictss que presia. §EPIll'lA:

,ffi
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Dt[LqllA[lIN JUfiA0A. "La [nntratada" declara bajn iuramentn quE n0 sE encuentra comprendidn en las prnhibicinnes cnntenidas en el artícuio

nnhenta (8[) de la ley de contratani¡nes del [stado. 0[TAVA: INF[!1l'{ES. "La coniratada preseniará irs infnrmes que le fr.ieren requeridos pnr "La

l{unicipalidad" mensualmente y un in{nrme final. El prnpietarir de estcs infnrmes ir tado dccumento que se presente En su rasB es "La i!1unicipalidad"

si l¡ consrdera cnnveniente para el mejor desempeñn de la actividad contratada. HBIIET{A: IE|]MINAfiÚ['| 0EL [ilNI¡1A1¡. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte pudrá dar pnr terminado uniiateralmente el presente contrato sin necesidad de declaraciún ludicial alguna. ptr las

causales siguienies: a) En rasn de evtdente negligencia de "La Iontratada", en la presentaciún de lns servicins crntratados; b) Si sn le embargare a
"La [¡ntratada" sumas que debieran pagarse prr lcs servicirs prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones; c) Psrvencimlenln dei

plazo; d) Por incumplimients de las obligaciones contractuales; e) P¡r c¡nyenrr a los intereses de La |r|unicipalidad; y f) Por la ¡currencia de raso

fnrtuit¡ a iuerza mayar. Iuand¡ "La Üaniratista" incurre en cualquiera de las rausas previstas en los incis¡s a), b) y d) "La [r{unicipalidad" en cas¡ In

crnsid¿re neresario, dictará pruvidenria señalandu el tÉrmino de diez dias para quE "La [¡ntratada" acnmpañando las pruebas nenesarias, exprESE

Il que sstime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el terminr antes indicadn, "La Municipalidarj" resoiyerÉ de acuerdn cnn las pruebas

presentadas, riandn por terminado el c¡ntrat¡, 5 En su cas0, cuando asi prnreda dandr pnr desvanecido el cargu fsrmuladn. §i "La [|unicipalidad",

iniustificadamentE rEtraSara los pagos a qus sB refiere ia ciausula terrei'a Ce este rsntratn, transcu¡.ridn ireinta rjías hábiies despuÉs de haher

rnnciuidl l¡s trámiies de autorizaciún del pagn de seruici¡s "La Inniraiada podrá dar porterminado el c¡niratn sin resprnsabilidad de su parte. "La

Iontratada" par ntras rausas pldrá dar pnr terminado el c¡ntratr dands avis¡ a "La lr{unicipalidad" con anticipariún mínima de treinta {3il) dias y

tendrá dererha al pag* rorresp¡ndienie a rste perildo, siempre que sus servicias hayan sido prestadts a entera satisfacciún de "La |{unicipalidad".

En caso fortuitn ¡ fuerz¡ maynr quB impidiere a rualquiera de Ias partes cumplir cnn sus rbligacianes cnntrartuaies, sn cnnviene en dar avisu pur

es¡ritu de tal imposibilidad tan prnnto rDm0 sE tenga noticia de ia causa, ninguna de las partes inuurra en responsabilidad pnr incumplimiento.

Asirnismo se podrá denlarar la terminaciún del presente cnntratn por resrisian actrdad¡ entre amhas partes. BEEII¡IA: AP|i[§fifi[t'¡. El presente

cuntratr debe ser aprobado de rtnformidad cnn la dispuestr pnr bs ariicul¡s nueve ($) numeral seis (E) y cuarenta y och¡ (48) de la ley de

csntratacirnes del estad¡ y el artícuio veintisÉrs (28) del Reglamento de la referida iey. DEEI|I{A PRIMERA: I|,|PUESTil Y REiE¡¡SI¡¡ES. [ueda

entendidc que rada paga de h¡norarios que se haga a "La Iontratista" está efectn a cualquier pagn de índole tributaria n de cualquier rtra
naturaleza que se establezra en las leyes de la liepública de Iuatemala. [JECI}riA §EEUI{0A: §ANHIl{E§. !n casn que "La Iontratarja" nn ciLmpla con

prestar hs servicins rontratad¡s denirl del plazl estipulado, será sanni¡nado pnr "La Municipalidad" r¡nforme el siguiente prncedimienlo: a)

Amunrstaciún verbal; b) Amnnestariún escrita; y. c) Terminaciún del r¡ntrato. BEEIt-{A TEREERA: Dl§P0SlllIl'lES !El,iERALES: Frrman parte dei

presente contratn y quedan incorporados a eila :a) El Expsdiente que sirviú de hase para la fnrmalizaciún del presente instrument¡; b) T¡da la

dncumentaciún que se prnduzca hasta la ierminariún del cnntratr; c) El pr"esente cnntrat¡ no crea relaciÉn labarai entre las partes, por ln que ,,la

Inntretada" no iiene derecho a ninguna de las prestacinnes de carácter labrral que la ley otnrga a los servidores publico, en consecuennia no esta

amparado pnr ninguna rie las estipulaciqnes contenidas en el Iodigo de Trabajo; y, d) "La Isntratada" autoriza a "La |,|unicipaliriad" a que se le

efectÚen descuentos en lus honnrarios que perciba con base en el presente c¡ntrato, por tcasinnar deteni¡ru ¡ destrucriún de bienes que le asigna

"La Llunicipalidad", para el desempeñl de sus actividades, "La [1unicipalidad" res¡iverá y autrrizará dichos descuentos en cada caso. 0EEIMA

EIIARIA: EVALUAIlUl.I. L¡s servicias crntratadrs serán evaluados por ei Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "La Iontraiista" o por el

funcinnaria que designe "La ldunicipalidad", debiendo recibir a entera satis{acnión los servicios prssentados. [Jna vez recibid¡s Ins servici¡s

prestados a entera satisfacciún. §e ordenará ia canceiaciún de la fianza de cumplimientn. BEEIMA tlUlt{TA: [[NII1lVEll§iAS. Toda rrrtroversia
reiativa al cumplimientr, interpretación. aplicación y efectos de este csntrato, se dirimirán rje ronformidad con la Iey de la materia. BEIIMA §EXTA:

AIEPTAIIIN BEL [[liIllAT[ Manifestamns que cnn las ralidades run que actuamos y en lns tÉrminrs relacionad¡s aceptamns el presente

cantratn el que leídl integramente y bien enterados de su contenido, obiett, validez y efertos legales, raiificam¡s, aceptamos y firmamos sn dns

021 S

hojas del Libnn de Antas Varias Fara Renglon [29, agtoÉt&hulofa [untratoría Eeneral de f,uentas. impresa sn su anverso y no asi an su rev'r§'.

L,"duffii";l"i,f.'S r*.rffi""
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SACATEPEQUEz

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

Nq ü220

[nilTRATII ADMlHlsTRAflun BE sERt,lElus TÉEi{IEES HuMrRo v¡ltttrugs sulux ous I,flt ol¡clilurvr Gz-zulg} RrHcúH

[29' Et¡EilTA[JAt{ElA T3-3-7. En San Bartoiome l'{ilpas Altas, municipio del departamentn de SaratepÉquez, el día rnarles diecinreve

de lebrem dei ann dss mil diecinueve, N[§[TR[S: For una parte Ana Margoth Berducido PinzrÉn de [tter. de sesenta y un {El),

casada, guatemalteca, Licenriada en Trabajn Sncial, con domicili¡ en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica cun

[}ocumenta Fersonal de ldentificaciún [[Jl 2270 23374 üfi, extendido pnr el lienap del la llepr:blica de Guatemala, quiÉn actúa en su

calidad de Jefe de Recursos Humanos, de la municipalidad de §an Bart¡lomÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, delegada

para ia susrripriún de contratns Ce personal municipal, servirios tÉcnic¡s y prufesianales que requiera esta muniripalidad,

clmpetenria que acredito mediante t¡ma de pnsesiún arta númerr cero nuarenta y unn guion dos mil diecinueve ([4]-2fi8) de fecha

quince fehrern del añ¡ dos mil diacinueve, señalo csm¡ lugar para reribir notiiicacinnes La Municipalidad ublcada en cuafia caile drs

guitn cerr dos zona unl del muninipi¡ de San BartolnmÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y por otra parte; lilelky Luis

Antonio üliverns 0rtiz, de veintiochn (28) anos de edad, de estad¡ civil s¡lter¡, Bachiller en [iencias y Letras pnr Madurez,

guatemaltern, cnn d¡mirilio en Ia 8a Avenida l-4[ Zona lE, rolania La Florida, dei muniripir de Mixcs, departamento de Euatnmaia, Iugar

que señalú para recibir notificaci¡nes, identificadn con Drcument¡ Pers¡nal de ldentilicaciún IlJl 158ü 4429[ ilil extendidt prr el

t'o::t.qtAF, y Número de ldentificaciún Tributaria 7E?il8i23. Ambos ntnrgantes manifestam¡s encrntrarnns en el libre ejercicic rle!'t -v,¡l

;f nuÉ§lr¡s derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es sufiriente csnfrrme a la ley para la celehración del presente
,ü ¡ uErELrrur LrrrrE¡ ) 9uE ¡E Lqlluqu LUll quE dLlud E, Pilll,ElU ts¡ ¡UllUIElltE Ljull¡Ul1,lü d ld lEy Pdl'd ld L;HIEUIAUIUII UBI PI'ts§Bfl{E
qtu'

I eo cmtrato, que la dorumentaciún relaciunada se tuvo a la vista y en lo sucesivo lns tinrgantes en su nrden nos denominarem0s "La{*o,^ioz¡v¡,,'illunicipalidad y el Inntratado", respectivamente, crnsentimos en celebrar el presente contrato de SERVIEII]S TEEt{lU[§, cnntenid¡

en las siguientes clausulas: PI{lltlEf{A: EASE LEIAL. El presente cuntrat¡ se suscribe csn fundamentn en aruend¡ de alcaldra muniripal

numern il46-2il19 de fecha diecinueve de febrern del an¡ d¡s mil diecinL¡eve y en In que para el efectn preceptúan las ar.tinul¡s

cuarenta y siete (47) cuarenta y rrho (48) y cuarenta y nueve i43) del []ecret¡ númei'o cincuenta y srete guiún noventa y dns (5?-HZ)

del [ongreso de la l{epública, que contiene la Ley de Inntratacirnes del Estadn; y lleglamento de Ia referida ley; el [}ecreto del

Iongi'esn de la llepublica númer¡ doce guiún dns mil d¡s (12-2[[2), que cnntiene el cúdign municipal. SEEUil0A: IEJEI0 0EL

[[NTIIATI. "El [untratadn" se romprnmete a prestar servirios tÉcniros cnm¡ lnstructor de la Banda Musical ],lunicipal. Frestandr

l¡s servirins en el muniripio de San Eart¡l¡me l'lilpas Altas, SacatepÉquez rnn las actividades necesarias para el buen desempeño de

su puesto. El Iontratado deberá prestar sus servicios asistiendn a ias obligaciones en l¡s hnrarios establecldos que sn dirho

muniripir debe cumplir. TEREERA: VAL011 ÜEL [INTI1AT0 Y FIlll'{A []E FAG0: "La l}{unicrpalidad" rnnviene En pagar a "El Iontratado"

prr Ins servicios que presta, la cantidad de SIETE l'1IL 0[SHENTIS [UETIALES EXAITIS ([.7,2[[.[[) cantidad que incluye el m¡nt¡ del

cnntrat¡ y el impuestn al valor agregado IVA dichos fondos prnvienen de l¡s TEiurs0s de la Municipalidad asignados a la partida

presupuestaria, la suma se hará efectrva en cuatrr (4) pagrs consecutivns, de ins meses de febrer¡ a mayo del aR¡ d¡s mil diecinueve

(2il13), por un mrnto de ill,l l'1IL [[H[üEI{TIS IUETIALES EXAITIS (U,8[[.[0) cada uno y en perirdos n0 menrres a treinta (3[)

dias, debiendn re¡lizar lcs pagos ai presentar el informe mensual de labores. EUAI{IA: PtAl[ [)EL [[l'lTIlAT[. El piazo del presente

cuntrats estará vigente durante el periodo correspcndiente del dia uno (l) de febrers del año dos mil diecinueve (201§), al dia treinta y

un¡ (31) de mayn del ano dos mil diecinueve (2ff§). $llNTA: FIAI{ZA DE IUl'lFLIh{IEI{TI. "El Iontratado" se nbliga a presentar a favrr

de "La F1unicipalidad" previo a Ia aprabación de este conirat¡, una fianza de cumplimiento eqi.rivalente ai diez prr cient¡ (l[%), de su

valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus nbligacinnes, y que se haré efectiva por parte de "La lr,lunicipalidad", si se

incumpliere cualquiera de las ciáusulas dei presente cuntratn, pam cuy0 efect¡ "La [lunicipalidad" dará audiencia pnr un termino de

diez (l[) dras a la lnstituciún Afranzadora para quE expreSE lo que considere legal y pertinente. [Jna vez clrmplidn l¡ anteriormente

relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninquna oposición, sin más trámite se srdenará el requerimiento respeutivo y

ia lnstituciún Afianzadnna hará el pago dentnn del tÉrmino ds tneinta (38) días, cnntadns a partir de la ferha del requerimientr.

circunstancia que se hará constar en la prliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda
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c¡nstancia a favnr de "El [ontratadn", que arredite haber recibid¡ a satisfacciún los servicins prestados. SH$A: Plt[HlBlfiül,{is 'El

[¡ntratado" tiBne prnhib¡d0 ceder r enajenar en cualquier {urma hs derechos provenientes del presente cuntrato, así r¡mo

prnpnrcionar infnrmaciún a ternerrs srbre los asuntns que son de su c¡nruimiento, ItmB c0nseruencia de lns seryici¡s que presta.

§EPTIMA 0E[LARAH0}.l JIJIIADA. "El [nntraiads" declara bajn juramentr que n0 sB encuentra rrmprendidn en ias prnhibinirnes

cnntenidas en el artículo ¡chenta (8[) de la iey de contrataci¡nes del Estado. UETAVA: ll'lIII"{MES. "H cnntratadn" presentará lns

informes que h fueren requeridos pnr "La Municipalidad" mensualmenle y un infrrme final. El propietario de estns infrrmes y todo

dncumento que se presente En su cas0 es "La lv{unicipaiidad" si ls considera cunveniente para el mejnr desempeño dr la actividad

cnntratada. t'l[YENA: TElllil|}{Ail[N üEt [0i{TIlAI[. "La Muniripalidad" sin respnnsabilidad dE su parte pnrira dar pnr terminado

unilateralmente el presente contrato necesidad de declaraciún judicial alguna, por las causales siguientes: a) [n caso de evidente

negligencra de "El Iontratadfl", en la presentaciún de hs servicius cnntratadns; b) Sl se le embargare a "El Inniratad¡" sumas que

debieran pagarse pnr los servicins prestados siempn que le impida cumplir con sus rbligaciones; c) Fnr vencimieni¡ del plazu; d)

Por incumplimiento de las tbligaciones contractuales; e) Par convenir a lss intereses de La Municipalidad; y f) For la ¡cumencia de

',',,' 'o4^rofnrtuitn n fuerza maynr. [uandn "fl [ontratad¡" innurre en cuaiquiera de las nausas previstas en lss incisns a), b) y d) "Lat- zz

; l'{rrltcipalidad" Bn rasB l¡ cnnsidere necesarin, dintará providencia señalandu el tÉrmrnn de diez dÍas para quE "El Inntratadr"
trü
I g 

i$mpanandn Ias pruebas necesarias, exprese h que estime ronveniente en defensa de sus intereses. Vencidu el termin¡ antes-- -t-..\'
/-lYú''rindicadn, "La Muntcipalidad" resolverá de acuerd¡ ron las pruebas presentadas, dandr prr terminado el c¡ntratn, B En su raso,

cuandt así proreda iand¡ por desvanecido el carga fnrmulado. Si "La h{unicipalidad", injustificadamente retrasara hs p:qns á que sE

refiere la claL¡sula tercera de este cnntrat¡, transcumido treinta días habiies despues de haber rnncluidn los trámites de aut¡rizaciún

del pagu de servirios "El Irntratad¡" prdrá dar por terminada el cuntrato sin responsabilidad de su parte. "EL In¡iratadn" prr otras

causas podrá dar por terminadn el c¡ntratn dandn avrs¡ a "La Municipalidad" cnn anticiparrún mínima de treinta (3[) días y tendrá

derech¡ al pagn correspnndiente a este periodo, siempre que sus servicins hayan sido prestados a entera satisfacciún de "La

lduniripalidad". En cass f¡rtuit¡ u fuerza maysl quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir crn sus obligacinnes cnntractuales,

se canviene en dar aviso por escritr de tal imposibilidad tan prnntn rüm0 sB tenga nnticia de la rausa, ninguna de las partes inci.:rra

en responsabilidad ptr incumplimientn. Asimismo se podrá declarar la terminaciún del presenie rnntratn pnr rescisiún acordada

entre ambas partes. 0E[IMA: APllIBAU[li. El presente contrato debe ser aprobado de conf¡r"midad con lo dispuestn pnr las articulns

nueve (fl) numeral seis (E) y cuarenta y orho (48) de la ley de n¡ntrataciunes del estadn y el articuln veintisÉis (28) del Reglamentn de

la referida iey. 0EEI}llA PRll¡{Ef{A: II'IPUESTI Y IIEIENüI|{ES. [ueda entendidn que cada pagn de hon¡rari¡s que se haga a "El

[nntratad¡" está efect¡ a rualquier pagr de índnle tributaria o de rualquier otra naturaieza que se establezca en ias leyes de Ia

llepr:blica de [uatemala. 0EHMA SEEUN0A: SAl.lIIINES. En casn que "El Iontratad¡" no cumpla ron prestar i¡s servicios cnntraiados

dentru del plazn estipuladr, será sancinnadn por "La l'1uniripalidad" c¡nf¡rme el siguiente prncedimiento: a) Amorestaciún verbal; b)

Amunestaciún esrrita; y, c) Ierminaciún del cnniratn. BEEIMA TERETRA: I}ISFI§|fiII{ES IEI.iEI1ALES: Fnrman parte dei presente

c¡ntrais y quedan incnrpnradrs a Élr a) El [xpediente que sirvió de base para la farmaiización del presente instrumento; b) T¡da la

dorumentaci¡n que se prnduzca hasta la termtnaciún del rontrat¡; c) El presente c¡ntratn nn crea relación labsral entre las partes,

por lu que "El [sntraladn" nt tiene derech¡ a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otnrga a los servidores

público, en cunsetuencia nn está arnparado pnr ninguna de las estiprrlari¡nes cnntenidas en el Iodigt de Trabaja; y, d) "EI Isntratadn"

aut¡riza a "La Municipalidad" a que se le efectúen desruentos en lns h¡ncrarios que perriba c¡n base en el presente ctntrato, pnr

¡casi¡nar deteriorr n destrucción de bienes que Ie asigna "La Municipaiidad", para ei desempeñn de sus actividades. "La

trluninipalidad" rEs¡lverá y autnrizará drchns desnuentos en caria rasn. IIEHMA IUARTA, E\IALI]AHIl'l. L¡s servirios nontratados

serán evaluadas por el Ahalde l'lunicipal. ei Jefe inmediato superior de "El [¡ntratadn" o por el funciunarin que designe "La

Muninipalidad", debiend¡ recibir a entera satisfacciún lns servicirs presentados. Lina vez recibidns los servici¡s pnestadns a Entera

satisf¡cciún. Se nrdenará la canceiaciún rie ia iianza de cumpiimientr. tlEllMA [tll]¡TÁ, [ü]ii|lü,{lñ§lÁS.ln,ia ¡onir¡ve rsia ¡eiaiiva ai

ffi
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cumplimientn, interpretaiiún, aplicaciún y efectos de este c¡ntratn, se dirimirán de c¡nfnrmidad con la ley de la maieria. 0EEIMA

SEHA: AIEFIAIllN ÜEL [[NTIiATI Manifestamos quE Eon las calidades r0n que actuamns y en los tÉrminns relacinnadns

aceptamcs el presente cnntrai¡ el que leido íntegramente y bien enterados de su rsntenido, objetn, validez y efsctts legales,

ratificamos, aceptamos y firmamrs en tres hnjas del Libra de Actas Varias Para llenglnn [2§, autsrizada por la Iontralnria General de

Iuentas, impi'esa En su anvErs0 y nt así en su rBvErs0

ticda. dn"Jü-affi ffi ñ¡ñ F¡nzri de ttuen
Jefe de Recursos Humanss

-.É- >¡1Iv
,)- a!
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Luis Ar¡tsnis üiverss 0rtiz
DPt[.U.t. 1580 4429r] 0til



ASEGURADORA RURA,L, S.A.
Autorizada para operar Seguros en la República cje Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No. 7Ci-
99, emitido a través del Ministeric de Economía ei día 10 de septiembre de '19g9.

Por Q.720.00

CLASE A.I §§GURO Ü§ SAUTION FIDELIDA§ INDIVIDUAL
N<¡.1S-90t-3SB4

ASEGURADOR.A RURAL, S"A.

A§EGURA§ORA RURAL, §4, a qui** en lo sucesivo y para los efectos de esta púliza se denomínará
"LA A§EGURADORA', se obliga solidariamente a pagar a MUITIICIPALIDAB DE SAH BARTOLOIfrElllLPAS ALTA§, SEPARTAMÉ$ITO §E $ASAT§PÉQUEZ, quien en lo sucesivo *e dencminarÉ "ELgEN§FlClARlO", hasta la cantidad d* S§T§SIfNTCI§ VEINTE GUETZALE§ EXACTOS {e.?20.00} por
cualquier suma de dinero- g-valgre¡ que ie pertenezcan o tenga bajo su respon*abilidad y de cuya'fáha
ry¡yltare responsable ftñELKY LUI§ A¡{TO¡Itro OLIVEROS ORTIZ, mi*ntras desempeñe tis SfnfuCnS
TECNICO$-PROFE§IONALES' a quien en lo sucesivo se denominará "F|ADO"; con domicilio en g
AVENIDA 1-4S COLONIA LA FLORIDA CIIJDAD QUETZAL, , ZONA 19, MIXCO, GUATEMALA por *io enconnivencia 6on otros, R0BE, ü§FRAU§E, ESTAFE, HURT§ o G0§ñETA oTROd ACTO§
ñELICTUOSCI§ CONTRA LA FftCPI§§AD OEL BENEFICIARIO O LOS BIENES QUE ESTE LE HAYACONFIAüO {Et'l LO§ TERMIN0§ DEL §üDl§O PENAL}, nrientras esté prestando tos servicios aniba
identificados o en cualquier otro previo aviso del "BENEFICIARIO" de cambiode servicios, en ambos caso§
por escrito.

La vigeneia de esta póliza se iniciará el dia §'l de febrero de 2019 y concluye el día 3t de mays de fo{gc en la fect'la que "rL BENEFIGIARIO" d*scubra una pérdida cuhib*a por ésta póliza, separe at',FlADOude su servicio, lo cambie de cargo o empleo sin previa acepiación de 'iLA eSgCun¿bañA*, concfuyi efpericdo para el cual fue pagada la prima por adelantado sin que se haya renovado esta póliza, "LAA§ÉGURADOftA' la !é p-or concluida por convenir así a sus intereses, de ácuerdo con las disposieiones
de la Cláusula Vll- de las Condiciones Generales de la péliza.

A§§GURAilORA RURAL, S. 4., conforme al artículo 1027 del Cédigo de Comercic de Guatemala, nogozará del beneflcio de excusiÓn a que se refiere el Código Civil de la Repúbtiea de Guatemata, y paia tainterpretación y cumplimiento de la garantía que esta páiza representa, se somete expresamente a tajurisdicción de los Tribunales de Guatemala.

En fe de lo cual, extiende, firma y sclla la presente pÓliza, en la ciudad de Guatemala, a las G4 días det
mes de Marzo del2019

Revisado
].

Representante Legal

coD.
Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

Ncmbre: MELKY LUÍS ANToNI0 sLIvE*o§ ÓtrNZ

D]TECC¡óN: 8 AVENIDA 1.40 CCLONIA LA FLORIDA CIUDAD QUETZAL, , ZONA 19, MIXCO.
GUATEMALA

-*'- i,-!4



CERT IFICACION DE AUTENT ICIDAD
No. CAUBS-4í571-2019

Por este medio Asegurodora Rural, S.A. hace constor que lo póliza de seguro de caución No. 10-

901-3004ha sido emitida en cumplimiento de to Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de
Caución) y que el firmante de la póliza posee las facuttades y competencias respectivas, los
datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:
Beneficiario:

lÁonto asegurado:
Contrato número:

TAELKY LUIS ANTONIO OLIVEROS ORTIZ

IqIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI¡IE I'ÁILPAS ALTAS,

DEPARTATAENTO DE SACATEPEIUEZ
q.720.00

NlA

Para los usos legoles que al interesodo convengon, se extiende la presente o los 04 días del mes
de l\arzo de 2019.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, S. A-


